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PROVIDENCIAS JUDICIALES
BURGOS

Juzgado de Instrucción número dos
52600.
Juicio de faltas: 923/2003.
Número de identificación único: 09059 2 0203514/2003.

DA María Teresa Escudero Ortega, Secretario del Juzgado de 
Instrucción número dos de Burgos.

Hace saber: Que en el juicio de faltas nA 923/2003, se ha 
acordado citar a Antonio Pérez Alvarez, en providencia dictada 
con esta fecha por el señor Magistrado Juez de este Juzgado 
de Instrucción número dos de Burgos, en el juicio de faltas 
arriba indicado, y en calidad de denunciado, para que el próxi
mo día 12 de enero, a las 9,30 horas de su mañana, comparezca 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, Paseo de la Isla, n.2 10, al objeto de celebrar el corres
pondiente juicio de faltas, debiendo concurrir el citado como 
parte, con las pruebas de que intente valerse, pudiendo ser 
asistido de Abogado (art. 962 de la L. E. Criminal), y asistirá en 
calidad de denunciado.

Y para que conste y sirva de citación a Antonio Pérez Alvarez, 
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el 
«Boletín Oficial» de Burgos, expido el presente en Burgos, a 27 
de noviembre de 2003. - La Secretario, María Teresa Escudero 
Ortega.

200310305/10264. - 23,94

VILLARCAYO DE MERINDAD 
DE CASTILLA LA VIEJA

Juzgado de Primera Instancia número uno
A431B.

‘ N.I.G.: 09903 1 0100775/2003.

Procedimiento: Ejecución hipotecaria 180/2003.
Sobre: Otras materias.
De: Caja de Ahorros Municipal de Burgos.
Procuradora: DA Margarita Robles Santos.
Contra: D. Antonio de Miguel García.

DA Dolores Gutiérrez Rebolleda, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número uno de Villarcayo de Merindad de 
Castilla la Vieja.

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en resolución del 
día de la fecha dictada en el procedimiento que se sigue en 
este Juzgado a instancia de Caja de Ahorros Municipal de 
Burgos, representada por DA Margarita Robles Santos, contra 
D. Antonio de Miguel García, en reclamación de 22.498,41 euros 
de principal más otros 6.746,82 euros fijados prudencialmente 
para intereses y costas de ejecución, por el presente se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte días, de la 
siguiente finca propiedad del ejecutado:

«Local número dos (2) o vivienda señalada con la letra «A» 
de la planta alta primera. Tiene una superficie útil de setenta y 
dos metros cuarenta decímetros cuadrados (72,40 metros cua
drados). Linda: Oeste o frente, hueco de escalera, patio y local 
cinco; derecha y fondo, calles; e izquierda o norte, local número 
tres. Le corresponde una participación del cinco por ciento (5%), 
en los elementos comunes del edificio del que forma parte.

Dicha vivienda o local goza de los beneficios de vivienda de 
renta limitada subvencionada, según cédula de calificación 
definitiva, de fecha 12 de agosto de 1965 (expediente BU-VS 
125/63).

Comunidad: Casa, en la Avenida de Bilbao, sin número, 
compuesta de planta baja y cuatro pisos altos. La planta baja 

está destinada a usos industriales y comerciales y en cada uno 
de los pisos altos existen cuatro viviendas haciendo un total de 
diez y siete locales. Tiene dos patios interiores y linda, en línea 
de doce y nueve metros cuarenta centímetros por su viento 
oeste o frente, Avenida de Bilbao; derecha o sur e izquierda o 
norte, en línea de diez y ocho metros diez centímetros, calles en 
proyecto; y fondo o viento este, en línea de diez y nueve metros 
cuarenta centímetros, calle en proyecto.

Dicha casa tiene una superficie total de trescientos cincuenta y 
un metros cuadrados y el solar sobre el cual se halla construido 
linda frente y oeste, Avenida de Bilbao, y demás vientos, con ejes 
de calles en proyecto, teniendo una superficie total de setecientos 
ocho metros cincuenta y cuatro decímetros cuadrados.

Datos catastrales: Situación, Avenida Bilbao. 0006 01 lz.; 
Referencia Catastral, 0436401VN6503N0005KY.

Me entrega el compareciente el recibo de contribución del 
inmueble, del que obtengo fotocopia, exacta reproducción de 
su original, en un folio de papel de los Colegios Notariales de 
España, Serie GT, número: 0138560; que incorporo a esta matriz 
para formar parte integrante de la misma.

Registro: Pendiente de inscripción del título, los datos pre
vios son: Tomo 1.302, Libro 40; Folio 212; Finca 4.406, Inscrip
ción 2A.

Título: Comprar a DA Angela López Fernández (Angele 
López), DA Antonia Pinto López (Antoinette Pinto), DA Miguela 
Pinto López (Micheline Pinto), D. Carlos Pinto López (Charles 
Claude Pinto), DA Christiane Louise Jacquin (viuda de D. Eduar
do Pinto López-Edouard Pinto), y D. Eric Patrick Pinto, según 
resulta de escritura autorizada por mí, el Notario, el día de hoy, 
y número inmediatamente anterior del Protocolo».

Valoración: 45.676,92 euros.

La subasta se celebrará el próximo día 12 de febrero de 
2004, a las 10,00 horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la planta 1A del edificio de Juzgados, sito en 
trasera del edificio del Ayuntamiento, en Villarcayo, conforme 
con las siguientes:

Condiciones de la subasta:

1A Los lidiadores deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Identificarse de forma suficiente.
b) Declarar que conocen las condiciones generales y par

ticulares de la subasta.
c) Presentar resguardo de que han depositado en la Cuen

ta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, en el 
Banesto, S.A., núm. 1102/0000/05/180/03, o que han presentado 
aval bancario, en uno u otro caso, por el 30% del valor de los 
bienes. Cuando el licitador realice el depósito con las cantida
des recibidas en todo o en parte de un tercero, se hará constar 
así en el resguardo a los efectos de lo dispuesto en el apartado 
2 del art. 652 de la L. E. Civil.

2A Sólo el ejecutante podrá hacer posturas reservándose la 
facultad de ceder el remate a un tercero.

3A Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y con las 
condiciones expresadas anteriormente, acompañando el res
guardo de haber efectuado la consignación.

4A Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70% del 
avalúo, se aprobará el remate a favor del mejor postor. Si fuere 
inferior, se estará a lo dispuesto en el art. 670 de la L. E. Civil.

5A Que la certificación registral y la titulación sobre los 
inmuebles que se subastan, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, y los bienes se sacan a subasta sin suplir 
previamente la falta de títulos de propiedad, estándose a lo 
prevenido en la regla 5A del artículo 140 del Reglamento para 
la ejecución de la Ley Hipotecaria entendiéndose, por el mero 
hecho de participar en la subasta, que todo licitador acepta 
como bastante esta situación, así como que las cargas o 
gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito del actor con
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tinuarán subsistentes y que, por el solo hecho de participar en 
la subasta, el lidiador los admite y queda subrogado en la 
responsabilidad derivada de aquéllos, si el remate se adjudicare 
a su favor.

6. a Que el inmueble que se subasta es poseído en su tota
lidad por el ejecutado.

7. a Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado, o por 
error, se hubiere señalado un domingo o día festivo y no pudiera 
celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá 
que se celebrará al día siguiente hábil, a la misma hora, excep
tuando los sábados.

8. a Sirva el presente edicto de notificación en forma al eje
cutado D. Antonio de Miguel García de no poder efectuarse 
personalmente.

Y en cumplimiento de lo acordado, libro el presente en 
Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, a 21 de noviembre 
de 2003. - La Secretario, Dolores Gutiérrez Rebolleda.

200310047/10179. - 127,68

LERMA

Juzgado de Instrucción número uno
Juicio de faltas: 52/2003.
Número de identificación único: 09194 2 0100786/2002.

D.a María Jesús Fraile Martín, Secretario del Juzgado de Instruc
ción número uno de Lerma.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas n.s 52/2003, 
con fecha 15 de septiembre de 2003, se ha dictado sentencia 
que, en su encabezamiento y parte dispositiva, dice:

Vistos por mí, Concepción Pilar Fernández Martínez de 
Septién, Juez del Juzgado de Instrucción Unico de Lerma, ha
biendo visto en juicio oral y público los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos ante este Juzgado bajo el n ° 52/03, 
sobre la presunta comisión de faltas de lesiones, daños y coac
ciones en los que han sido partes el Ministerio Fiscal, Antonio 
Quevedo Rebollo y M.a Angeles Renes González como denun
ciantes, asistidos por el Letrado D. Octavio Porres Ortega, y 
como denunciados, Héctor Palomo Renes, asistido por la Letra
da D.a Marta Sánchez Manguán, y Daniel Palomo Noyola, dicto 
la presente resolución.

Fallo:

1Que debo condenar y condeno a Héctor Palomo Renes 
y a Daniel Palomo Noyola, como autores criminalmente respon
sables de una falta de daños, ya definida, a la pena de multa 
de quince días con una cuota diaria de 6 euros, lo que hace un 
total de 90 euros para cada uno de ellos, que deberán satisfa
cer en una sola vez en el plazo máximo de un mes a partir de 
la firmeza de la sentencia y con responsabilidad subsidiaria, en 
caso de impago, de un día de privación de libertad por cada 
dos cuotas diarias no satisfechas.

2° Que debo condenar y condeno a Héctor Palomo Renes 
y a Daniel Palomo Noyola, como autores criminalmente respon
sables de una falta de lesiones, ya definida, a la pena de multa 
de veinte días, con una cuota diaria de 6 euros, lo que hace un 
total de 120 euros para cada uno de ellos, que deberán satis
facer en una sola vez en el plazo máximo de un mes a partir de 
la firmeza de la sentencia y con responsabilidad subsidiaria, en 
caso de impago, de un día de privación de libertad por cada 
dos cuotas diarias no satisfechas.

3° Que debo condenar y condeno a Héctor Palomo Renes 
y a Daniel Palomo Noyola, como autores criminalmente respon
sables de una falta de vejación injusta, ya definida, a la pena de 
multa de diez días, con una cuota diaria de 6 euros, lo que hace 
un total de 60 euros para cada uno de ellos, que deberán sa
tisfacer en una sola vez en el plazo máximo de un mes a partir 
de la firmeza de la sentencia y con responsabilidad subsidiaria, 

en caso de impago, de un día de privación de libertad por cada 
dos cuotas diarias no satisfechas.

4.2 Que debo absolver y absuelvo a Héctor Palomo Renes 
y a Daniel Palomo Noyola, de la falta de lesiones contra Antonio 
Quevedo Rebollo por las que venían siendo denunciados.

5° Condeno a Héctor Palomo Renes y a Daniel Palomo 
Noyola, al pago de las costas procesales causadas en el pre
sente procedimiento.

Notifíquese esta resolución al Ministerio Fiscal y a las partes, 
haciéndoles saber que la misma no es firme y que contra ella 
cabe interponer recurso de apelación en este Juzgado, para 
ante la lima. Audiencia Provincial de Burgos, en el plazo de 
cinco días desde su notificación.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a 
Daniel Palomo Noyola, actualmente en paradero desconocido, y 
su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, 
expido la presente en Lerma, a 17 de noviembre de 2003. - La 
Secretario, María Jesús Fraile Martín.

200309869/9831. - 68,40

Juicio de faltas: 70/2002.
Número de identificación único: 09194 2 0100910/2002.

D.a María Jesús Fraile Martín, Secretario del Juzgado de Instruc
ción número uno de Lerma.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas n 2 70/2002, se 
ha dictado sentencia con fecha 7 de mayo de 2003 que, en su 
encabezamiento y parte dispositiva, dice:

Vistos por mí, Concepción Pilar Fernández Martínez de 
Septién, Juez del Juzgado de Instrucción Unico de Lerma, ha
biendo visto en juicio oral y público los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos ante este Juzgado bajo el n.2 70/02, 
sobre la presunta comisión de faltas de daños y lesiones, en los 
que han sido partes, el Ministerio Fiscal, Fernando Izcara Moreno, 
como denunciante, y como denunciados Bozhkov Miladen Mari- 
yanov, y Georgiov Georgi Hristov, dicto la presente resolución.

Fallo:

1. a Que debo condenar y condeno a Bozhkov Miladen 
Mariyanov y a Georgiov Georgi Hristov como autores criminal
mente responsables de uña falta de daños, ya definida, a la 
pena de arresto de tres fines de semana y a que indemnicen 
solidariamente a Fernando Izcara Moreno en la cantidad de 
81,20 euros en concepto de responsabilidad civil derivada de la 
falta cometida, así como al pago de las costas procesales 
devengadas en la tramitación del presente procedimiento.

2. a Que debo absolver y absuelvo a Bozhkov Miladen 
Mariyanov y Georgiov Georgi Hristov, de ja falta de lesiones por 
las que venían siendo denunciados.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe 
interponer recurso de apelación en este Juzgado, para ante la 
lima. Audiencia Provincial de Burgos, en el plazo de cinco días 
desde su notificación.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a 
Georgiov Georgi Hristov, actualmente en paradero desconoci
do, y su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Burgos, expido la presente en Lerma, a 17 de noviembre de 
2003. - La Secretario, María Jesús Fraile Martín.

200309870/9830. - 42,18

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO UNO 
DE BURGOS

N.Í.G.: 09059 4 0100910/2003.
07410.
N° autos: Demanda 879/2003.
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Materia: Despido.

Demandante: D. Ricardo Diez Fernández.

Demandados: Grupo de Pinturas Industriales, S.A., UTE 
Conservación Burgos, Grupo de Pinturas Industriales, S.A., 
Construcciones Adolfo Sobrino, S.A.-UTE, Construcción Adolfo 
Sobrino, S.A., y Fondo de Garantía Salarial.

Cédula de citación

DA Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social número uno de Burgos.

Hago saber: Que en autos n.e 879/2003 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de D. Ricardo Diez Fernández, 
contra la empresa Grupo de Pinturas Industriales, S.A., UTE 
Conservación Burgos, Grupo de Pinturas Industriales, S.A., 
Construcciones Adolfo Sobrino, S.A.-UTE, Construcción Adolfo 
Sobrino, S.A., y Fondo de Garantía Salarial, sobre despido se ha 
dictado la siguiente:

Providencia: Magistrado-Juez, limo, señor D. Manuel Barros 
Gómez. - En Burgos, a 3 de noviembre de 2003.

Dada cuenta: Por presentada la anterior demanda, se admi
te a trámite. Se cita a las partes a los actos de juicio, y en su 
caso, al previo de conciliación, que tendrán lugar en única con
vocatoria en la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo So
cial, sito en Burgos, calle San Pablo, 12-A, 1.a, el día 3 de 
diciembre de 2003, a las 11,30 horas de su mañana.

Dése traslado de copia de la demanda y demás documen
tos a los demandados.

Se advierte a las partes que deberán concurrir al juicio con 
todos los medios de prueba de que intenten valerse, así como 
con los documentos pertenecientes a las partes que hayan sido 
propuestos como medio de prueba por la parte contraria y se 
admita por este Juzgado, pudiendo estimarse probadas las ale
gaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
admitida si no se presentaran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado en forma, no com
pareciese ni alegase justa causa que motive la suspensión del 
juicio, se le tendrá por desistido de su demanda y que la 
incomparecencia injustificada del demandado no impedirá la 
celebración del juicio, que continuará sin necesidad de declarar 
su rebeldía. Se acuerda admitir la prueba documental propues
ta. Se requiere a las empesas demandadas a fin de que se 
aporte dicha prueba documental conforme se solicita. Interesa
da prueba de confesión judicial de los representantes legales 
de las empresas demandadas una vez se indique el nombre y 
domicilio de los mismos se acordará.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a pre
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguien
tes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la 
ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de 
Procedimiento Laboral).

Lo manda y firma S.SA: limo. Sr. Magistrado. - Doy fe: La 
Secretario Judicial.

Providencia del limo. Sr. Magistrado D. Manuel Barros Gómez. 
- En Burgos, a 27 de noviembre de 2003.

Dada cuenta: Visto el contenido de la anterior diligencia y no 
habiendo tiempo material para citar a juicio para el próximo día 
3 de diciembre de 2003 a las 11,30 horas de su mañana, se 
acuerda la suspensión de dicho juicio, procediéndose a efec
tuar nuevo señalamiento para el próximo día 7 de enero de 
2004, a las 10,20 horas de su mañana, advirtiendo a las partes 
que deberán concurrir al juicio con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse.

De conformidad con los artículos 155 y 156 de la L.E.C. 
líbrese oficio al Registro Mercantil de Madrid para que nos infor
me si dicha empresa tiene algún otro domicilio conocido.

Y asimismo, procédase a notificar la resolución de fecha 
3-11-2003 y la presente resolución por medio de edictos que se 

publicarán en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos y 
tablón de anuncios de este Juzgado. Adviértase que las si
guientes comunicaciones, dirigidas a la mencionada parte, se 
harán en estrados (art. 59 de la L.P.L.).

Notifíquese esta resolución.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a pre
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguien
tes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la 
ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de 
Procedimiento Laboral).

Y para que le sirva de citación en legal forma a Construc
ción Adolfo Sobrino, S.A., en ignorado paradero, así como que 
las demás comunicaciones se harán en los estrados del Juzgado, 
salvo las que puedan revestir forma de auto o sentencia o se 
trate de emplazamiento, expido la presente para su inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

En Burgos, a 27 de noviembre de 2003. - La Secretario 
Judicial, Carmen Gay-Pobes Vitoria.

200310247/10181. - 116,28

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO DOS 
DE BURGOS

N.I.G.: 09059 4 0200328/2003.
01030.
NA autos: Dem. 322/2003.
NA ejecución: 258/2003.
Materia: Ordinario.
Demandante: D. Martín Salas Conde.
Demandado: Construcciones y Reformas Miper, S.L.

Cédula de notificación

DA Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social número dos de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 258/2003 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. Martín 
Salas Conde, contra la empresa Construcciones y Reformas 
Miper, S.L, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Parte dispositiva. - En atención a lo expuesto, se acuerda:

A) Declarar al ejecutado Construcciones y Reformas Miper, 
S.L., en situación de insolvencia total, con carácter provisional, 
por importe de 3.912,77 euros, insolvencia que se entenderá, a 
todos los efectos, como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro 
correspondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en 
lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Ga
rantía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso 
de reposición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juz
gado. Y una vez firme, hágase entrega de certificación a la 
parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de Garan
tía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma S.SA. - Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Cons
trucciones y Reformas Miper, S.L, en ignorado paradero, expi
do la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en Burgos, a 20 de noviembre de 2003.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio
nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que 
revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. 
- La Secretario Judicial, Antonia María García-Morato Moreno- 
Manzanaro.

200309872/9838. - 31,92
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ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio de Industria, Comercio y Turismo
Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turis

mo de Burgos, por la que se autoriza y se aprueba el proyecto 
de ejecución de la instalación eléctrica que se cita. Expe
diente AT/26.426.

Vista la documentación obrante en el expediente incoado a 
instancia de Electra de Viesgo Distribución, S.L, de solicitud de 
autorización administrativa y aprobación del proyecto de ejecu
ción de «Línea subterránea de media tensión a 12 kV., con 
origen en apoyo a paso subterráneo de la línea a CTC Sasamón 
y final en CTC Sasamón, de 140 metros de longitud, conductor 
RHV-150 de 150 mm.2».

Vista la Ley 54/97, de 27 de noviembre y Decreto 1955/2000 
de 1 de diciembre y demás disposiciones de aplicación.

Vista la resolución de 12 de junio de 2002 de la Delegación 
Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos, por la que 
se delegan determinadas competencias en el Jefe del Servicio 
Territorial de Industria, Comercio y Turismo (BOC-L n.e 124 de 
28/6/02).

Este Servicio Territorial, a propuesta de la Sección de Indus
tria y Energía, ha resuelto autorizar y aprobar el proyecto de 
ejecución de la instalación eléctrica citada.

Contra la presente resolución, que no agota la vía adminis
trativa, podrá interponer recurso de alzada ante el limo. Sr. Di
rector General de Industria, Energía y Minas, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación de 
la Resolución, conforme a lo dispuesto en los artículos 107 y 114 
de la Ley de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común.

Burgos, 19 de mayo de 2003. - El Jefe del Servicio, Mariano 
Muñoz Fernández.

200304779/9692. - 28,55

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Servicio Territorial de Burgos
Solicitud de prórroga del coto privado de caza BU-10.915

Por D. Angel M.- Pérez Huidobro, se ha presentado en este 
Servicio Territorial una solicitud de prórroga del coto privado de 
caza BU-10.915, de Munilla y Perros, término municipal de Valle 
de Valdebezana.

De acuerdo con lo anterior y en cumplimiento de lo estipu
lado en el artículo 24 del Decreto 83/1998 de 30 de abril, que 
desarrolla reglamentariamente el título IV «De los terrenos», de 
la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, este 
Servicio Territorial procede a abrir un plazo de información pú
blica durante veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente 
de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, durante el cual el expediente podrá ser consultado 
por todas aquellas personas interesadas, en las oficinas de este 
Servicio Territorial, sito en 0/ Juan de Padilla, sin., de lunes a 
viernes, y de 9 a 14 horas, pudiendo presentar las alegaciones 
que consideren oportunas.

Lo que se comunica para general conocimiento.

Burgos, a 20 de febrero de 2003. - El Jefe del Servicio 
Territorial de Medio Ambiente, Gerardo Gonzalo Molina.

200301578/9740. - 20,55

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Sección de I.B.I.
Citaciones para ser notificados por comparecencia

Intentada la notificación, por dos veces, a los interesados o 
a sus representantes, no se ha podido realizar por causas no 
imputables al Ayuntamiento.

Por tal motivo, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General 
Tributaria, por este anuncio se cita a los interesados o a sus 
representantes para ser notificados por comparecencia de las 
liquidaciones que se relacionan a continuación en el lugar y 
plazo siguientes:

Lugar: Ayuntamiento de Burgos, Sección de IBI (Plaza Ma
yor, s/n).

Plazo: Diez días hábiles, contados a partir del siguiente hábil 
al de la publicación de este anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiere compareci
do, la notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo se
ñalado para comparecer.

Organo responsable de la tramitación: Ayuntamiento de 
Burgos, Sección de IBI.

Concepto: Impuesto Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES (I.B.I.)
N° VALOR N.I.F. CONTRIBUYENTE IMPORTE

2527797/0 B0130649 ADRISANRI, S.L. 16,94

2527830/0 00130649 ADRISANRI, S.L. 178,29

2527885/0 013107027 ARNAIZ PASCUAL, ALVARO Y HNOS. 362,30

3504707/0 013133019 BARTOLOME MERAS, FRANCISCO JAVIER 89,14

3506719/0 015247065 CASTRILLO SADORNIL, LUIS FERNANDO 102,66

2519934/0 013147469 COBOS POMARES, JULIO 62,68

2526950/0 80927052 CONSTRUCCIONES FELIX SANCHEZ RETUERTO. S.L. 9,66

2526951/0 80927052 CONSTRUCCIONES FELIX SANCHEZ RETUERTO, S.L. 11,50

2529341/0 80926819 CONSTRUCCIONES Y REFORMAS VAPER, S.L. 83,49

2529342/0 80926819 CONSTRUCCIONES Y REFORMAS VAPER, S.L. ' 133,84

2529343/0 80926819 CONSTRUCCIONES Y REFORMAS VAPER, S.L 133,84

2529344/0 80926819 CONSTRUCCIONES Y REFORMAS VAPER, S.L. 133,84

2529345/0 80926819 CONSTRUCCIONES Y REFORMAS VAPER, S.L. 131,84

2529346/0 80926819 CONSTRUCCIONES Y REFORMAS VAPER. S.L. 99,88

2527918/0 013092378 DELGADO ALONSO, FELIPE 11,91
2527946/0 013092378 DELGADO ALONSO, FELIPE 176,25
2523611/0 013141487 DELGADO BARRIUSO, GERMAN 23,58
2523612/0 013141487 DELGADO BARRIUSO. GERMAN 28,06

3505208/0 010865197 FERNANDEZ SUAREZ, DIEGO 14,92

3504713/0 013125215 GARCIA CALVO, FRANCISCO JAVIER 72,14

2528518/0 80933165 GONZALEZ BARTOLOME ARQUITECTURA Y URBAN. 37,03

2528858/0 013118804 GONZALEZ PEÑA DE LA, CARMELO 113,05

2528483/0 013133990 GONZALEZ TEJERO, MARIA LUISA 9,61

2506112/0 HEREDEROS MANUEL DE, SADORNIL DE LA IGLES. 2,56
2506113/0 HEREDEROS MANUEL DE, SADORNIL DE LA IGLES. 2,91
2506114/0 HEREDEROS MANUEL DE, SADORNIL DE LA IGLES. 3,46
2519923/0 00922193 HORNAVI, S.L. 96,01
2519924/0 00922193 HORNAVI, S.L. 102,02
2519925/0 80922193 HORNAVI, S.L. 49,91
2519926/0 00922193 HORNAVI, S.L. 55,30
2519927/0 80922193 HORNAVI, S.L. 58,97
2519928/0 80922193 HORNAVI, SI. 44,59
2519929/0 80922193 HORNAVI, S.L. 37,63
2519930/0 80922193 HORNAVI, S.L. 45,57
2519937/0 80922193 HORNAVI, S.L. 42,65
2519945/0 80922193 HORNAVI, SI. - 50.76
3505989/0 013143212 LAZARO GONZALEZ, SANTIAGO 18,49
3506188/0 013143212 LAZARO GONZALEZ, SANTIAGO 135,28
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Burgos, 20 de noviembre de 2003. - El Alcalde. P.D., el 
Teniente de Alcalde, Angel Ibáñez Hernando.

N.9 VALOR N.I.F. CONTRIBUYENTE IMPORTE

2528239/0 014598312 MARIN FERNANDEZ, MIGUEL ANGEL 17,87
2528241/0 014598312 MARIN FERNANDEZ, MIGUEL ANGEL 43,87
2528253/0 014598312 MARIN FERNANDEZ, MIGUEL ANGEL 20,25
2528255/0 014598312 MARIN FERNANDEZ, MIGUEL ANGEL 49,71
2528267/0 014598312 MARIN FERNANDEZ, MIGUEL ANGEL 24,10
2528269/0 014598312 MARIN FERNANDEZ, MIGUEL ANGEL 59,16
3502737/0 050839885 MARTIN PARA, ISMAEL 101,89
3502811/0 050839885 MARTIN PARA, ISMAEL 8,90
2523419/0 013071439 MARTIN ROJO, GONZALO 273,12
2527808/0 013098249 . MIGUEL GARCIA, JOSE RAUL 103,83
2527809/0 013098249 MIGUEL GARCIA, JOSE RAUL 249,84
2527810/0 013098249 MIGUEL GARCIA, JOSE RAUL 199,93
2527811/0 013098249 MIGUEL GARCIA, JOSE RAUL 201,86
2527820/0 013098249 MIGUEL GARCIA, JOSE RAUL 203,30
2527822/0 013098249 MIGUEL GARCIA, JOSE RAUL 197,91
3506802/0 013098249 MIGUEL GARCIA, JOSE RAUL 22,10
3506803/0 013098249 MIGUEL GARCIA, JOSE RAUL 16,21
3506804/0 013098249 MIGUEL GARCIA, JOSE RAUL 17,68
3506805/0 013098249 MIGUEL GARCIA, JOSE RAUL 14,74
2521063/0 013071758 MILLAN BRAVO, JULIAN 11,13
2521064/0 013071758 MILLAN BRAVO. JULIAN 13,24
2528113/0 E0930491 NAVCOR GESTION INMOBILIARIA, C.B. 1.106,37
2528126/0 E093049Í NAVCOR GESTION INMOBILIARIA, C.B. 280,91
2528130/0 E0930491 NAVCOR GESTION INMOBILIARIA, C.B. 1.253,88
2528147/0 E0930491 NAVCOR GESTION INMOBILIARIA, C.B. 1.492,12
2523442/0 013253145 ONTORIA BENITO DE, MARIA PAZ 268,44
2523569/0 013120383 QUINTANO FERNANDEZ, JOSE MARIA 234,03
3508035/0 071265822 QUIRCE DONCEL, RUBEN 105,62
3508036/0 071265822 QUIRCE DONCEL, RUBEN 14,66
2521164/0 013050861 ROMANIEGA MAMOLAR, JOSE 53,19
2521165/0 013050861 ROMANIEGA MAMOLAR, JOSE 63,30
3505239/0 013093826 SAINZ BARRANCO, BLANCA 129,23
2529979/0 042259321 SAIZ PEREDA, ANA MARIA 185,54
1527637/0 013067562 SANCHEZ DOMINGO, MARIA BELEN 259,60
2529927/0 A0920026 VERDE ANCHO, S.A. 71,63

200309836/9789. - 73,53

Gerencia de Urbanismo
La Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el día 11 de 

noviembre de 2003, adoptó el siguiente acuerdo:

Aprobar de manera definitiva la modificación del Proyecto de 
Urbanización de la Unidad de Actuación 51.01 b) «Camino de la 
Plata II”.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponer en el plazo de dos meses, contado desde el día 
siguiente a la notificación, recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Castilla y León, con sede en Burgos, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 46 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998, o potestativamente, y 
con carácter previo, podrá interponer en el plazo de un mes, recurso 
de reposición ante el órgano municipal competente, según lo dis
puesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92 de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, conforme a la redacción deri
vada de la Ley 4/99 que modifica la anterior.

Burgos, a 17 de noviembre de 2003. - El Alcalde, Juan Carlos 
Aparicio Pérez.

200310042/9988. - 18,03

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 13 de 
noviembre de 2003, aprobó por unanimidad, el siguiente dictamen:

Primero: Estimar las alegaciones formuladas por la Demarcación 
de Carreteras del Estado en Castilla y León; y parcialmente, las de 
la Asociación de Vecinos Nuestro Barrio; D. Jesús Preciado Medrano 

y por D. Javier Preciado Santamaría, sobre la base de lo expuesto 
en la parte expositiva del presente acuerdo.

Segundo: Desestimar el resto de las alegaciones formuladas sobre 
la base del informe del técnico redactor de fecha 22 de abril de 2003, 
al número 511/03, que forma parte inseparable de este acuerdo.

Tercero: Aprobar de manera definitiva el Plan Parcial del Sector 
S-17 «Sur Vía de Ronda», según documento registrado en la Geren
cia de Urbanismo con fecha 15 de julio de 2003, al número 862/03, 
promovido por los Hermanos Serrano González, HETE 2, S.A., con los 
cambios, que según señala el artículo 55.2 a) de la Ley 5/99, de 8 de 
abril, de Urbanismo de Castilla y León, proceden y que resultan ser 
los siguientes:

- En el cuadro resumen de aprovechamientos, se han corregido 
los errores numéricos relativos: 1) a la superficie de la parcela de 
espacios libres denominada EL3, de 3.070,05 m.2 por 3.074,05 m.2; 
2) a la superficie destinada a viario denominada V, de 55.408,424 m.2 
por 55.504,43 m.2. Estos ajustes han quedado debidamente corregi
dos en las páginas 20, 21 y 22 de la memoria.

- Ha quedado debidamente descrita la Red de Recogida Neumá
tica de Basuras.

- En la página 17 del documento refundido: En el penúltimo párrafo, 
se ha eliminado la frase, «y sumar a parcelas privadas (...) legales 
exigidos».

- En la página 34 del documento refundido: El artículo 3.1.6.7 se 
titula «Definición de las condiciones de posición del edificio en la 
parcela».

- En la página 35 del documento refundido: En el artículo 3.1.6.8, 
el uso característico es unifamiliar.

- En la página 41 del documento refundido: En el artículo G.3.5.3 
cuando se habla de parcela mínima se ha completado como sigue: 
■<(...) acceso a las parcelas, aunque sí podrán contabilizarse aquellos 
espacios destinados a espacios libres de uso común en los términos 
descritos en el apartado de condiciones estéticas. En cualquier (...)».

- En la página 42 del documento refundido: Se ha eliminado el 
primer párrafo del apartado edificabilidad «En todos los grados (...) 
y Compensación».

- En la página 42 del documento refundido: Sobre las pérgolas 
destinadas a aparcamientos, se ha justificado que son construc
ciones cubiertas por pérgolas y abiertas en su perímetro.

- En la página 44 del documento refundido: Se ha clarificado lo 
relativo a las ordenanzas bioclimáticas.

- En la página 47 del documento refundido: En el Estudio econó
mico-financiero, se han clarificado los aspectos relativos a 
soterramiento de tendidos eléctricos, la red de recogida neumática 
de basuras.

- En el anexo de la página 51 del documento refundido. Sobre el 
cálculo hidrológico: Se incorporan las conclusiones del Estudio Hidro
lógico para que el Proyecto de Urbanización estudie en detalle los co
lectores de pluviales y los prolongue hasta el punto del colector municipal 
existente capaz de evacuar el volumen previsto en el cálculo.

Cuarto: Publicar este acuerdo en el «Boletín Oficial de Castilla y 
León» y «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, en los términos 
del artículo 61.2 de la Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de 
Castilla y León.

Contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, podrá 
interponer en el plazo de dos meses, contados a partir del día si
guiente a la notificación, recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Asimismo, con carácter potestativo, podrá formular recurso de repo
sición ante el Ayuntamiento Pleno, en el plazo de un mes computado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
del presente acuerdo, de conformidad con la redacción dada a los 
artículos 116 y 117 por la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, todo 
ello sin perjuicio de cualesquiera otras acciones estime procedentes.

Burgos, 21 de noviembre de 2003. - El Alcalde, Juan Carlos 
Aparicio Pérez.

200309989/9987. - 51,30
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Sección de Servicios
Por D. Justino Martínez Diez, se ha solicitado del Excelentísimo 

Ayuntamiento licencia ambiental para taller de afilado de herramienta 
de corte, en un establecimiento sito en la calle Valle de Mena, naves 
Copem, n.e 15. (Expte. 342-C-2003).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, 
se abre información pública por término de veinte días, a contar de 
la fecha de la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que quienes se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende establecer, puedan formular las 
observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace saber 
que el expediente que se instruye con motivo de la indicada solicitud, 
se halla de manifiesto en la Sección de Servicios de la Secretaría 
General de este Ayuntamiento, Plaza Mayor, n.s 1, donde podrá ser 
examinado durante las horas de oficina en el indicado plazo.

Burgos, 17 de noviembre de 2003. - El Alcalde, Juan Carlos 
Aparicio Pérez.

200310138/10185. - 22,80

Servicio de Sanidad y Consumo
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 

Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 
285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de 
la resolución de la Alcaldía por la que se declara la prescripción de 
la infracción del art. 31.2.f) en relación con el art. 18 de la ordenanza 
municipal del servicio de limpieza de la vía pública presuntamente 
cometida por D. José Andrés Porras Bernabé, dando por concluido 
el procedimiento sancionador iniciado, con archivo de las actuacio
nes practicadas, y que habiéndose intentado la notificación en el 
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra esta resolución se puede formular ante la Alcaldía recurso 
de reposición, en el plazo de un mes, contado desde el siguiente a 
la publicación del presente en el «Boletín Oficial» de la provincia, que 
se entenderá desestimada por el transcurso de un mes desde la 
interposición sin que se notifique resolución.

Contra la resolución expresa del recurso de reposición, podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos me
ses, contados desde el día siguiente de la notificación del acuerdo 
resolutorio, y contra la resolución tácita, en el de seis meses, a contar 
desde el día siguiente en el que se produzca el acto presunto (artículo 
108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y artículo 14.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales, ambos en su nueva re
dacción dada por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, art. 107 y disposición 
adicional quinta de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi
nistrativo Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, y arts. 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), sin perjui
cio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que 
estime procedente.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho 
a recurrir, la resolución será firme.

Burgos, a 18 de noviembre de 2003. - El Alcalde, Juan Carlos 
Aparicio Pérez.

200310004/9989. - 26,50

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación 
del requerimiento llevado a cabo por el Servicio de Sanidad y Consumo 
del Ayuntamiento de Burgos, a D. Enrique Comes Pueyo, propietario 
de un perro situado en la C/ Vitoria, 144, 3° B, que provoca molestias 
a los vecinos, que no está dado de alta en el censo canino municipal, 
y que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En caso de no cumplir el requerimiento en el plazo de diez días 
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, se iniciará el corres
pondiente expediente sancionador por infracción de la ordenanza 
municipal de animales de compañía, procediéndose a dictar las 
oportunas resoluciones.

Burgos, 18 de noviembre de 2003. - El Alcalde, Juan Carlos 
Aparicio Pérez.

200310006/9991. - 18,03

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación 
del requerimiento por tenencia de un perro sin identificación censal, 
instruido por el Servicio de Sanidad y Consumo del Ayuntamiento de 
Burgos, a Da M.a Pilar García de la Orden, y que habiéndose intentado 
la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido 
practicar.

El correspondiente expediente obra en el Servicio de Sanidad y 
Consumo, ante el cual deberá de presentarse a los efectos de cum
plimentar lo exigido por la Ordenanza Municipal de Animales de 
Compañía, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya dado de alta en el 
censo municipal de los perros de su propiedad, se iniciará el corres
pondiente expediente sancionador por infracción procediéndose a 
dictar las oportunas resoluciones.

Burgos, 18 de noviembre de 2003. - El Alcalde, Juan Carlos 
Aparicio Pérez.

200310040/9994. - 18,03

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(«Boletín Oficial del Estado» 285, de 27 de noviembre de 1992), se 
hace pública notificación de la propuesta de resolución de expedien
te sancionador instruido por el Servicio de Sanidad y Consumo del 
Ayuntamiento de Burgos, a D. Diego Luis Güemes Torres, y que 
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, 
ésta no se ha podido practicar.

El correspondiente expediente obra en el Servicio de Sanidad y 
Consumo, ante el cual le asiste el derecho de alegar por escrito lo 
que en su defensa estime conveniente con aportación o proposición 
de las pruebas que considere oportunas, dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho 
para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dicta
rán las oportunas resoluciones.

Burgos, 14 de noviembre de 2003. - El Alcalde, Juan Carlos 
Aparicio Pérez.

200310007/9992. - 18,03

Ayuntamiento de Aranda de Duero
OBRAS, URBANISMO, SERVICIOS Y ARQUITECTURA

Por la Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el día 3 de 
noviembre de 2003, se acordó aprobar, con carácter inicial, el Estu
dio de Detalle de las Unidades de Ejecución números 15 y 16, en 
calle Sol de las Moreras y calle Pedrote, suscrito por el Arquitecto 
Superior D. José Antonio Benito Arribas, visado por el Colegio Oficial 
con fecha 22 de enero de 2003, con las modificaciones introducidas 
en documento presentado con fecha 24 de octubre, nuevo, hoja 
número 12, relativa a la ficha técnica con un aprovechamiento lucrativo 
de la Unidad de Ejecución n.s 15, de 9.643 m.2, promovido por 
Proyectos Borgaleses, S.L e Inmobiliaria Incasa, S.A.

Lo que se publica por un periodo de un mes, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 52.2, de la Ley 5/1999, de 8 de abril, 
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de Urbanismo de Castilla y León, para que en dicho plazo se puedan 
presentar alegaciones o escritos por quien lo desee.

Aranda de Duero, a 17 de noviembre de 2003. - La Concejala 
Delegada de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras, Soledad Romeral 
Martín.

200309878/9842. - 18,24

Mancomunidad de Municipios «Valle del Río Riaza»
(Fuentespina)

Elección de Vicepresidentes de la Mancomunidad

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 5.6 de los Estatutos regu
ladores de la Mancomunidad «Valle del Río Riaza», y en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 46.1 del R.D. 2568/86 de 28 de noviem
bre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcio
namiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se hace público 
que por acuerdo de la Asamblea de Concejales de esta Mancomu
nidad, adoptado en sesión de fecha 18-9-2003, se ha elegido de 
entre los vocales de la Asamblea de Concejales, como Vicepresiden
tes de esta Mancomunidad, los siguientes:

- Vicepresidente 1°: D. Francisco Velasco García.
- Vicepresidente 2.s: D. Antonio de Sebastián Hoz.
En Fuentespina, a 18 de septiembre de 2003. - El Presidente, 

Angel A. Pardilla Abad.

200309868/9869. - 18,03

Ayuntamiento de Hacinas
No habiéndose formulado reclamaciones contra el acuerdo del 

Ayuntamiento Pleno de 19 de julio de 2003, por el que se modifican 
diversas ordenanzas fiscales, se entiende elevado a definitivo sin 
necesidad de nuevo acuerdo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 17.3 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 del mismo 
texto legal, se procede a la publicación, en anexo, del texto integro 
de las ordenanzas fiscales modificadas.

En Hacinas, a 14 de noviembre de 2003. - El Alcalde, Alberto 
Gallego Olalla.

200310250/10231. - 18,03

ORDENANZA PARA LA DETERMINACION DE LA CUOTA 
TRIBUTARIA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS

Artículo 1. - Fundamento y régimen:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 15.2 de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales y en uso 
de las facultades concedidas por los artículos 85, 88 y 89 de la citada 
Ley en orden a la fijación de la cuota de gravamen del impuesto 
sobre actividades económicas, se establece esta ordenanza fiscal, 
redactada conforme a lo dispuesto en el número 2 del artículo 16 de 
la repetida Ley.

Artículo 2. - Las cuotas mínimas fijadas en las tarifas en vigor que 
hayan sido aprobadas por Real Decreto Legislativo del Gobierno, 
serán incrementadas mediante la aplicación sobre las mismas del 
coeficiente de ponderación determinado en función del importe neto 
de la cifra de negocios del sujeto pasivo.

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con el siguiente 
cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33
Más de 100.000.000,00 1,35
Sin cifra neta de negocio 1,31
A los efectos de aplicación del coeficiente a que se refiere este 

artículo, el importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo será 
el correspondiente al conjunto de actividades económicas ejercidas 

por el mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en el 
párrafo c) del apartado 1 del artículo 83 de la Ley 39/1988 de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición final:

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente 
ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia, entrará en vigor, 
con efecto de 1 de enero de 2004, continuando su vigencia hasta 
que se acuerde su modificación o derogación.

Nota adicional: Esta ordenanza fue aprobada por el Ayuntamien
to Pleno en sesión celebrada el día 19 de julio de 2003.

En Hacinas, a 14 de noviembre de 2003. - El Alcalde, Alberto 
Gallego Olalla.

200310251/10232. - 21,66

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1. - Fundamento y régimen:
Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por el artículo 106 . 

de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local y de acuerdo con lo previsto en el articulo 60,2 de la Ley 
39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
establece el impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, 
que se regulará por la presente ordenanza, redactada conforme a lo 
dispuesto en los artículos 101 a 104 de la Ley 39/88 citada.

Artículo 2. - Hecho imponible:
El hecho imponible de este impuesto viene constituido por la 

realización, dentro de este término municipal, de cualquier clase de 
construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de 
la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido 
o no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda a este 
Ayuntamiento.

Artículo 3. - Devengo:

El importe se devenga, naciendo la obligación de contribuir, 
cuando se inicien las construcciones, instalaciones u obras a que se 
refiere el artículo 2° anterior, con independencia de que se haya 
obtenido o no la correspondiente licencia de obras o urbanística.

Artículo 4. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, en concepto de 
contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las heren
cias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, 
carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica 
o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que sean dueños 
de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del 
inmueble sobre el que se realice aquélla, a cuyos efectos tendrá la 
consideración de dueño quien soporte los gastos o el coste que 
comporte su realización.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del 
contribuyente quienes soliciten las correspondientes licencias o 
realícen las construcciones, instalaciones u obras, si no fueran los 
propios contribuyentes.

Artículo 5. - Responsables:
1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones 

tributarias, establecidas en esta ordenanza, toda persona causante o 
colaboradora de la realización de una infracción tributaria. En los 
supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades inte
grantes del grupo serán responsables solidarios de las infracciones 
cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de per
sonalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimo
nio separado, susceptible de imposición, responderán solidariamente 
y en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones 
tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples 
y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones graves 
cometidas por las personas jurídicas, los administradores de aquéllas 
que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran 
en el incumplimiento por quienes dependan de ellos o adopten 
acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimismo tales admi
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nistradores responderán subsidiariamente de las obligaciones 
tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas 
jurídicas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los Síndicos, Interventores o 
Liquidadores de quiebras, concursos, sociedades o entidades en 
general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones 
necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias 
devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean impu
tables a los respectivos sujetos pasivos.

Artículo 6. - Base imponible y liquidable:
1. La base imponible de este impuesto está constituida por el 

coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra, enten
diéndose por tal a estos efectos el coste de ejecución material de 
aquélla, sin inclusión del impuesto sobre el valor añadido y demás 
impuestos análogos, las tasas, precios públicos, los honorarios de 
profesionales, el beneficio empresarial del contratista, ni cualquier 
otro concepto que no integre estrictamente el coste de ejecución 
material.

Artículo 7. - Cuota tributaria:
La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base 

imponible el tipo de gravamen, que queda fijado en un 2%.

Reducciones y demás beneficios legalmente aplicables-
Artículo 8. - Bonificaciones:
1. Se establecen sobre la cuota del impuesto, las siguientes 

bonificaciones:
a) Una bonificación del 50% a favor de las construcciones, ins

talaciones u obras que sean declaradas de especial interés o utilidad 
municipal por el Pleno de la Corporación, a solicitud del sujeto pa
sivo, por concurrir circunstancias sociales, culturales, histérico-artísticas 
o de fomento del empleo.

b) Una bonificación del 50% a favor de las construcciones, ins
talaciones u obras que favorezcan las condiciones de acceso y 
habitabilidad de los discapacitados. Esta bonificación se aplicará 
sobre la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones de 
los anteriores apartados.

c) Una bonificación del 75% a favor de las construcciones, 
instalaciones u obras industriales.

2. Las bonificaciones previstas en cada una de las letras an
teriores se aplicarán a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las 
bonificaciones de las otras letras.

Artículo 9. - Gestión y recaudación:
1. Cuando se conceda la preceptiva licencia se practicará una 

liquidación provisional, determinándose la base imponible en función 
del presupuesto presentado por los interesados, siempre que el mismo 
hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente, en otro 
caso, la base imponible será determinada por los técnicos municipales, 
de acuerdo con el coste estimado del proyecto.

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras 
efectivamente realizadas y del coste efectivo de las mismas, el 
Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, 
modificará, en su caso, la base imponible a que se refiere el apartado 
anterior practicando la correspondiente liquidación definitiva, y exi
giendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad 
que corresponda.

Artículo 10. -
1. Por acuerdo de la Comisión de Gobierno, se podrá estable

cer el sistema de autoliquidación por el sujeto pasivo, según modelo 
oficial que se facilite a los interesados.

2. La autoliquidación deberá ser presentada o ingresado su 
importe en el plazo de treinta días a contar desde la notificación de 
la concesión de la preceptiva licencia de construcciones, instalacio
nes u obras.

3. Las autoliquidaciones serán comprobadas con posterioridad 
por el Ayuntamiento, para examinar la aplicación correcta de las 
normas reguladoras de este impuesto.

Artículo 11. - La recaudación, sin perjuicio de lo expuesto en el 
artículo anterior sobre ingreso de las autoliquidaciones, se llevará a 
cabo en la forma, plazos y condiciones que se establecen en el 
Reglamento General de Recaudación, demás Legislación General 
Tributaria del Estado y en la Ley Reguladora de las Haciendas Lo
cales.

Artículo 12. - Infracciones y sanciones tributarias:
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y 

sanciones, además de lo previsto en esta ordenanza, se estará a lo 
dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria 
y demás normativa aplicable.

Disposición final:
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente 

ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia, entrará en vigor, 
con efecto de 1 de enero de 2004, continuando su vigencia hasta 
que se acuerde su modificación o derogación.

Nota adicional: Esta ordenanza fue aprobada por el Ayuntamien
to Pleno en sesión celebrada el día 19 de julio de 2003.

En Hacinas, a 14 de noviembre de 2003. - El Alcalde, Alberto 
Gallego Olalla.

200310252/10233. - 85,50

ORDENANZA REGULADORA PARA LA DETERMINACION 
DE LAS CUOTAS TRIBUTARIAS DEL IMPUESTO 
SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tri
buto directo que grava la titularidad de los vehículos de esta natura
leza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean 
su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no haya causa
do baja en el mismo. A los efectos de este impuesto también se 
considerarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y 
matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:
a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Regis

tro de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados 
para circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certá
menes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos 
de tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilo
gramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:
1. Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o 

jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el Permiso 
de Circulación.

Artículo 3. - Responsables:
1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias 

todas las personas que sean causantes o colaboren en la realización 
de una infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos 
y de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General 
Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales: .

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enume
ran en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas 
Locales, y en cualquier otra disposición con rango de Ley, tal como 
establece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, 
indicando las características del vehículo, su matrícula y causa del 
beneficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara 
no sea superior a 350 Kgs. y que, por construcción, no pueden 
alcanzar en llano una velocidad superior a 45 Km/h., proyectados y 
construidos especialmente (y no meramente adaptados) para el uso 
de personas con alguna disfunción o incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su 
uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan di
chas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas 
con discapacidad como a los destinados a su transporte. Se con
sideran personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal 
en grado igual o superior al 33%.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se 
aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más 
de un vehículo simultáneamente.
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Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente 
apartado los interesados deberán justificar el destino del vehículo, 
aportando al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas 
que transportan con el vehículo para el cual se solicita la exención, 
así como del grado de minusvalía que les afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provis
tos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declaradas éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Diputa
ción Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del impuesto, se 
expedirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y todavía 
no han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, producen 
efectos en el mismo ejercicio en que se hayan cumplido los requisitos 
establecidos para tener derecho cuando se devenga el impuesto.

Artículo 5. - Cuota tributaria:

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en el 
artículo 96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, se incrementarán por aplicación sobre las 
mismas de los siguientes coeficientes:

Clase de vehículo y potencia.-
a) Turismos: Euros

De menos de 8 caballos fiscales.......................................  12,62
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales  34,08
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales................................. 71,94
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales  89,61
De 20 caballos fiscales en adelante ........................ 112,00

b) Autobuses:
De menos de 21 plazas  83,30
De 21 a 50 plazas  118,64
De más de 50 plazas  148,30

c) Camiones:

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil  42,28
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil  83,30
De 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil  118,64
De más de 9.999 kilogramos de carga útil  148,30

d) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales  17,67
De 16 a 25 caballos fiscales  27,77
De más de 25 caballos fiscales  83,30

e) Remolques y semirremolques arrastrados por 
vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de car
ga útil  17:67

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil  27,77
De más de 2.999 kilogramos de carga útil  83,30

f) Otros vehículos:
Ciclomotores  4,42
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos  4,42
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc  7,57
Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc  15,15
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc  30,29
Motocicletas de más de 1.000 cc  60,58

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, es la estable
cida de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del Reglamento 
General de Vehículos, R.D. 2822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación de 
las diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el Re
glamento General de Vehículos.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo:

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto en 
los casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo caso, el 
periodo impositivo comenzará el día en que se produzca esta adqui
sición.

2. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe 
de la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pagará 
la que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir en el 
año, incluido aquel en que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natu
rales en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos 
de adquisición de un vehículo a un compraventa, cuando la adquisición 
por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente a aquel en 
que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustrac
ción o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres natu
rales. Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota 
correspondiente a los trimestres del año transcurridos desde el 
devengo del impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en 
el Registro de Tráfico, incluido aquel en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impues
to y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el 
importe que, por aplicación del prorrateo, le corresponde percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso:

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria corresponden al Ayunta
miento del domicilio que conste en el Permiso de Circulación del 
vehículo, salvo en el caso de que haya delegado todas o algunas de 
dichas funciones en la Diputación, al amparo del artículo 7° de la Ley 
39/88 de Haciendas Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domi
cilio que conste en el Permiso de Circulación del vehículo, los sujetos 
pasivos deberán acreditar el pago del último recibo presentado al 
cobro. Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el su
puesto de las bajas definitivas de vehículos con quince o más años 
de antigüedad.

Artículo 8. - Padrones:

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos 
para la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se 
realizará dentro del primer trimestre de cada año y en el periodo de 
cobro que fije el Ayuntamiento o la Entidad delegada, anunciándolo 
por medio de edictos publicados en el «Boletín Oficial» de la provin
cia y por otros medios previstos por la legislación o que se crea más 
convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recauda
ción de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema 
de padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos 
del Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura 
de Tráfico relativa a las altas, bajas, transferencias y cambios de 
domicilio. También se podrán incorporar otras informaciones sobre 
bajas y cambios de domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o 
la Entidad delegada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público 
por plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del periodo de 
cobro, para que los interesados legítimos puedan examinarlo y, en su 
caso, formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público 
se anunciará en el «Boletín Oficial» de la provincia simultáneamente 
al calendario fiscal y producirá los efectos de notificación de la liqui
dación a cada uno de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede 
interponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Diputa
ción Provincial, si se ha delegado la gestión, en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de finalización del periodo de ex
posición pública del padrón.

Disposición adicional:
Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a 
cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación automática 
dentro del ámbito de esta ordenanza.

Disposición final:

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente 
ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia, entrará en vigor, 
con efecto de 1 de enero de 2004, continuando su vigencia hasta 
que se acuerde su modificación o derogación.
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Nota adicional: Esta ordenanza fue aprobada por el Ayuntamien
to Pleno en sesión celebrada el día 19 de julio de 2003.

En Hacinas, a 14 de noviembre de 2003. - El Alcalde, Alberto 
Gallego Olalla.

200310253/10234. - 85,50

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS 

DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1. - Fundamento y régimen:
Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por el artículo 106 

de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 60.2 de la Ley 
39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
establece el impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos 
de naturaleza urbana, que se regulará por la presente ordenanza, 
redactada conforme a lo dispuesto en los artículos 105 a 111 de la 
Ley 39/88 citada.

Artículo 2. - Hecho imponible:
1. Constituye el hecho imponible del impuesto sobre el incre

mento del valor de los terrenos de naturaleza urbana, el incremento 
de valor que experimentan dichos terrenos y se ponga de manifiesto 
a consecuencia de la transmisión de la propiedad de los mismos por 
cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier dere
cho real de goce, limitativo de dominio, sobre los referidos terrenos.

2. No estarán sujetos al impuesto, los incrementos de valor que 
experimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos a 
efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.

En consecuencia estará sujeto al incremento de valor que expe
rimenten los terrenos que deban tener la consideración de urbanos 
a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles con independencia 
de que estén o no contemplados como tales en el Catastro o en el 
Padrón de dicho impuesto. También estarán sujetos a este impuesto 
el incremento de valor que experimenten los terrenos integrados en 
los bienes inmuebles clasificados como de características especiales 
a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.

3. No estarán sujetas al impuesto las aportaciones de bienes y 
derechos realizados por los cónyuges a la sociedad conyugal, adju
dicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y trans
misiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes 
comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos 
de transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de 
los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los 
casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el 
régimen económico matrimonial.

Artículo 3. - Tendrán a efectos de este impuesto la consideración 
de inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario.

Artículo 4. - Devengo:

1. Se devenga el impuesto y nace la obligación de contribuir:
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título 

oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en la fecha de 
la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de 
goce limitativo del dominio, en la fecha en que tenga lugar la 
constitución o transmisión.

A los efectos anteriores se considerará como fecha de la 
transmisión:

- En los actos o contratos «ínter vivos» la del otorgamiento del 
documento público, y cuando fuera de naturaleza privada, la de su 
incorporación o inscripción en un registro público o la de su entrega 
a un funcionario público por razón de su oficio.

- En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento 
del causante.

Artículo 5. -

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente 
por resolución firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolu
ción del acto o contrato determinante de la transmisión del terreno o 

de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre el 
mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto 
satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiese produ
cido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de 
cinco años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que 
existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados 
deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el ar
tículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya 
producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase 
por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, 
no habrá lugar a devolución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las 
partes contratantes, no procederá la devolución del impuesto satis
fecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. 
Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conci
liación y el simple allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su 
calificación se hará con arreglo a las prescripciones contenidas en el 
Código Civil. Si fuese suspendida no se liquidará el impuesto hasta 
que éste se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se exigirá el 
impuesto desde luego a reserva, cuando la condición se cumpla, de 
hacer la oportuna devolución según lo dispuesto en el apartado 
anterior.

Artículo 6. - Sujetos pasivos:

Es sujeto pasivo del impuesto:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o 
transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio a 
título lucrativo, el adquirente del terreno o la persona a cuyo favor se 
constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans
misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título 
oneroso, el transmítante del terreno o la persona que constituya o 
transmita el derecho real en cuestión. Cuando el contribuyente sea 
una persona física no residente en España, tendrá la consideración 
de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurí
dica o la entidad a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o 
transmita el derecho real de goce.

Artículo 7. - Responsables:

1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones 
tributarias establecidas en esta ordenanza toda persona causante o 
colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En los 
supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades inte
grantes del grupo serán responsables solidarios de las infracciones 
cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, 
comunidades de bienes, y demás entidades que, carentes de per
sonalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimo
nio separado, susceptible de imposición, responderán solidariamente 
y en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones 
tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples 
y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones graves 
cometidas por las personas jurídicas, los administradores de aquéllas 
que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran 
en el incumplimiento por quienes dependan de ellos o adopten 
acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimismo tales ad
ministradores responderán subsidiariamente de las obligaciones 
tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas 
jurídicas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los Síndicos, Interventores o 
Liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en 
general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones 
necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias 
devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean im
putables a los respectivos sujetos pasivos.

Artículo 8. - Base imponible:

1. La base imponible está constituida por el incremento real del 
valor de los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el 
momento del devengo y experimentado, a lo largo de un periodo 
máximo de veinte años.
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Para determinar el importe de la base imponible habrá de tener
se en cuenta lo siguiente:

2. Valor del terreno en el momento del devengo:

a) Transmisión de terrenos:

El valor del terreno será el que tengan determinado en dicho 
momento a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles. No obstante, 
cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores 
que no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con pos
terioridad a la aprobación de la ponencia, se podrá liquidar previa
mente el impuesto con arreglo al mismo; en estos casos en la li
quidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se 
haya obtenido conforme a los procedimientos de valoración colectiva 
que se instruyan, referida a la fecha del devengo. Cuando la fecha 
del devengo no coincida con la efectividad de los nuevos valores 
catastrales, éstos se corregirán aplicando los coeficientes de ac
tualización que correspondan, establecidos al efecto en las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado 
en un bien inmueble de características especiales, no tenga en el 
momento del devengo determinado el valor catastral, el Ayuntamiento 
practicará la liquidación cuando quede determinado dicho valor, 
refiriéndolo al momento del devengo.

b) Constitución y transmisión de derechos reales de goce 
limitativos de dominio:

El valor base estará constituido por el del terreno calculado en 
base a lo dispuesto en el apartado a) anterior, aplicándose para el 
cálculo del usufructo y nuda propiedad las normas fijadas al respecto 
en el impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados.

c) Constitución y transmisión del derecho a elevar una o más 
plantas sobre un edificio o terreno o el derecho de realizar la 
construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho real 
de superficie:

Al valor del terreno conforme a lo dispuesto en el apartado a) 
anterior se le aplicará el módulo de proporcionalidad fijado en la 
escritura de transmisión, o en su defecto el que resulte de establecer 
la proporcionalidad entre la superficie o volumen de las plantas a 
construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edificados 
una vez constituidas dichas plantas.

d) Expropiación forzosa:

La base vendrá determinada por la parte del justiprecio que 
corresponda al valor del terreno, salvo que el valor definido en el 
apartado a) anterior fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este 
último sobre el justiprecio.

3. Cuando se modifiquen los valores catastrales como conse
cuencia de un procedimiento de valoración colectiva de carácter 
general, se tomará como valor del terreno, o de la parte de éste que 
corresponda conforme a las reglas anteriores, el importe que resulte 
de aplicar a los nuevos valores catastrales la reducción que en su 
caso tenga aprobada este Ayuntamiento, la cual se aplicará respecto 
de cada uno de los cinco primeros años de efectividad de los nuevos 
valores catastrales.

La reducción aplicable que no podrá ser inferior al 40% ni superior 
al 60% será la siguiente:

- Durante el primer año de efectividad de los nuevos valores 
catastrales: 40%.

- Durante el segundo año de efectividad de los nuevos valores 
catastrales: 40%.

- Durante el tercer año de efectividad de los nuevos valores 
catastrales: 40%.

- Durante el cuarto año de efectividad de los nuevos valores 
catastrales: 40%.

- Durante el quinto año de efectividad de los nuevos valores 
catastrales: 40%.

El valor catastral reducido no podrá en ningún caso ser inferior 
al valor catastral del terreno antes del procedimiento de valoración 
colectiva.

4. Porcentajes anuales según el número de años a lo largo de 
los cuales se haya puesto de manifiesto el incremento:

Periodo de obtención del incremento-
Porcentaje

- Periodo de uno hasta cinco años..................... 2,7%
- Periodo hasta diez años..................................... 2,5%
- Periodo hasta quince años................................. 2,2%
- Periodo hasta veinte años.................................. 2,0%
5. Reglas para determinar los porcentajes del anterior apartado 4:
- Para la determinación del porcentaje anual aplicable y el núme

ro de años a lo largo de los cuales se haya puesto de manifiesto el 
incremento del valor, sólo se considerarán años completos, sin que 
puedan considerarse las fracciones de años de dichos periodos.

- Los porcentajes anuales fijados en el apartado 4 podrán ser 
modificados por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

6. Determinación del incremento del valor:
El incremento del valor, será el resultado de aplicar al valor del 

terreno determinado conforme a los apartados 2 y 3 anteriores, el 
porcentaje anual correspondiente de los enumerados en el apartado 
4 multiplicado por el número de años a lo largo de los cuales se haya 
puesto de manifiesto el incremento.

Artículo 9. - Cuota tributaria:
La cuota resultante, será el resultado de aplicar a la base imponible 

el siguiente tipo impositivo: 16%.
Los períodos de tiempo se computarán por años completos, 

despreciándose las fracciones de año.

Artículo 10. - Cuota íntegra:
La cuota íntegra del impuesto vendrá determinada o será el 

resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 11.- Exenciones, sanciones y demás beneficios legal
mente aplicables:

1. Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor 
que se manifiesten a consecuencia de los actos siguientes:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.
b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del 

perímetro delimitado como Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido 
declarados individualmente de interés cultural, según lo establecido 
en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, 
cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que 
han realizado a su cargo obras de conservación, mejora o rehabili
tación en dichos inmuebles. Para gozar de estas exenciones habrá 
de solicitarse por los interesados dentro de los plazos establecidos 
para la declaración del impuesto con la aportación de los medios de 
prueba que estimen oportunos.

2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspon
dientes incrementos de valor cuando la obligación de satisfacer aquél 
recaiga sobre las siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades 
Locales, a las que pertenezca el municipio, así como los Organismos 
Autónomos del Estado y las Entidades de derecho público de aná
logo carácter de las Comunidades Autónomas y de dichas Entidades 
Locales.

b) El municipio de la imposición y demás Entidades Locales 
integradas o en las que se integre dicho municipio, así como sus 
respectivas Entidades de derecho público de análogo carácter a los 
Organismos Autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o 
de benéfico-docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutua
lidades de Previsión Social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de 
noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas reversibles res
pecto a los terrenos afectos a las mismas.

f) La Cruz Roja Española.
g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido 

la exención en tratados o convenios internacionales.
Artículo 12. - Bonificaciones:
En las transmisiones de terrenos y en la transmisión o constitu

ción de derechos reales de goce limitativas del dominio, realizadas 
a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes y 
adoptados, los cónyuges y los ascendientes o adoptantes, se esta
blece una bonificación del 50% de la cuota íntegra del impuesto.
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Artículo 13. - Gestión y recaudación:
1. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar en el 

Registro General del Ayuntamiento, la declaración correspondiente, 
según modelo oficial que se facilitará a su requerimiento, y en donde 
se facilitarán los elementos de la relación tributaria imprescindibles 
para practicar la liquidación procedente.

2. Dicha declaración deberá ser presentada en los plazos si
guientes a contar de la fecha del devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos: Treinta días hábiles.
b) Cuando se refiera a actos por causa de muerte: Seis meses 

prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo, efectuada 
dentro de los referidos primeros seis meses.

3. A la declaración se acompañarán los documentos en los que 
consten los actos o contratos que originan la imposición.

Artículo 14. - Por acuerdo de la Comisión de Gobierno, se podrá 
establecer el sistema de autoiiquidación por el sujeto pasivo, que 
llevará consigo el ingreso de la cuota resultante dentro de los plazos 
previstos en el artículo anterior, a practicar en el modelo oficial que 
se facilitará a los interesados. Las autoliquidaciones serán comproba
das con posterioridad para examinar la aplicación correcta de las 
normas reguladora de este impuesto.

En ningún caso se exigirá el impuesto en régimen de 
autoiiquidación cuando se trate del supuesto previsto en el segundo 
párrafo de la letra a) del apartado 2 del artículo 8 de esta ordenanza.

Artículo 15. - Cuando no esté establecido el sistema de 
autoiiquidación se observará lo siguiente:

1. Las liquidaciones del impuesto se notificarán a los sujetos 
pasivos, con indicación del plazo de ingreso y expresión de los re
cursos procedentes.

2. La recaudación se llevará a cabo en la forma, plazos y con
diciones que se establecen en el Reglamento General de Recauda
ción, demás legislación General Tributaria del Estado y en la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, lo que también se aplicará en 
lo referente a las diferencias resultantes de la comprobación de las 
autoliquidaciones.

Artículo 16. - Estarán asimismo obligados a comunicar al Ayun
tamiento la realización del hecho imponible en los mismos plazos 
señalados para los sujetos pasivos en el art. 13 de esta ordenanza.

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans
misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título 
lucrativo por negocio jurídico entre vivos: el donante o la persona que 
constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans
misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título 
oneroso: el adquirente o la persona a cuyo favor se constituya o 
transmita el derecho real correspondiente.

Artículo 17. - Los Notarios quedan obligados a remitir al Ayunta
miento dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación o 
índice comprensivo efe todos los documentos autorizados por ellos 
en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o 
negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho 
imponible de este impuesto, con excepción de los actos de última 
voluntad. Asimismo estarán obligados a remitir, dentro del mismo 
plazo, relación de los documentos privados comprensivos de los 
mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido pre
sentadas para conocimiento o legitimación de firmas. Y todo ello sin 
perjuicio del deber general de colaboración establecido en la Ley 
General Tributaria.

Artículo 18. - Infracciones y sanciones tributarias:
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y 

sanciones, además de lo previsto en esta ordenanza, se estará a lo 
dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria 
y demás normativa aplicable.

Disposición final:

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente 
ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia, entrará en vigor, 
con efecto de 1 de enero de 2004, continuando su vigencia hasta 
que se acuerde su modificación o derogación.

Esta ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en se
sión celebrada el día 19 de julio de 2003.

En Hacinas, a 14 de noviembre de 2003. - El Alcalde, Alberto 
Gallego Olalla.

200310254/10235. - 188,10

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1° - Hecho imponible:
1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles 

está constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los 
bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de carac
terísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido, 
determinará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades 
en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de 
bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales, los definidos como tales en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble de
penderá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los 

bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre 
que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad del municipio en 
que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.
- Los de dominio público afectos a un servicio público gestiona

do directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de 
inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2.a - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas 
naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bie
nes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposi
ción, que ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho 
imponible del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del 
art. 1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63, General Tributaria, y con arreglo al Reglamento 
General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titu
laridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes objeto de dichos derechos quedarán afectos al 
pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, los nota
rios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la Diputación 
Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecientes sobre 
las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes inmuebles aso
ciadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y 
en proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o 
cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmo
biliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes 
iguales en todo caso.

Artículo 3.s - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el ar
tículo 63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier 
otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece 
el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán instar 
su reconocimiento de la.Diputación Provincial como Entidad que asume 
la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por 
centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de 
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conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la ense
ñanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento 
o jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente 
en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos aquellos bienes que, sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones es
tablecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 
inferior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 
sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bie
nes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

Artículo 4° - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción o promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras 
hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que duran
te ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción 
efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos 
impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de 
urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la pre
sentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación 
expedida por el Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del 
último balance presentado ante la Agencia Estatal de la Administra
ción Tributaria, a efectos del impuesto sobre sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del 
inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una boni
ficación del 50% en la cuota del impuesto durante los tres periodos 
impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva 
que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en 
cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos 
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota de 
los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acre
ditar la inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que 
figure como sujeto pasivo.

4. Gozarán de una bonificación del 25% en la cuota íntegra 
del impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propie
tarios ostenten la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años y será in
compatible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto sobre 
bienes inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al 
inmueble.

Artículo 5.s - Base imponible y base liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de 
los bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o ac
tualización en los casos y de la manera prevista en la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente se 
establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determi
nar la base liquidable cuando la base imponible resulte de la trami
tación de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, 
subsanación de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante 
los años 2003 y 2004 la base liquidable será determinada por la 
Dirección General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6.e - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de apli
car a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,4% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,5% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,4%. cuando se trate de bienes de características espe
ciales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en 
el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4.e de esta 
ordenanza.

Artículo 7.a - Periodo impositivo y devengo del impuesto:

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de de
claración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán 
efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior 
al momento en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de 
las inscripciones catastrales resultantes de los procedimientos de 
valoración colectiva y de determinación del valor catastral de los 
bienes inmuebles de características especiales coincidirá con la pre
vista en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8° - Régimen de gestión y liquidación:

1. La liquidación y recaudación, asi como la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán 
competencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido 
su delegación al amparo del artículo 7° de la Ley 39/88 de Ha
ciendas Locales!

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconocimiento 
y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liqui
daciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, 
emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes 
de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que 
se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia 
e información al contribuyente referidas a las materias comprendidas 
en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas 
las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuan
do se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidacio
nes tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los 
artículos 66 y siguientes de la Ley 39/88, reguladora de las Hacien
das Locales, se hayan practicado previamente las notificaciones del 
valor catastral y base liquidable previstas en los procedimientos de 
valoración colectiva. Una vez transcurrido el plazo de impugnación 
previsto en las citadas notificaciones sin que se hayan utilizado los 
recursos pertinentes, se entenderán consentidas y firmes las bases 
imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva 
impugnación al procederse a la exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida 
en el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de sus 
variaciones elaboradas al efecto por la Dirección General del Catastro, 
sin perjuicio de la competencia municipal para la calificación de 
inmuebles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar en 
las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago 
del impuesto sobre bienes inmuebles.
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5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posterio
ridad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado 
anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, 
las rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano 
gestor a efectos de liquidación del impuesto devengado por el co
rrespondiente ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a 
la Dirección General del Catastro en la forma en que por ésta se 
determine. Esta liquidación tendrá carácter provisional cuando no 
exista convenio de delegación de funciones entre el Catastro y el 
Ayuntamiento o Entidad Local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección 
General del Catastro confirmará o modificará el titular catastral me
diante acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, 
en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos 
de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el 
Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas 
reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán 
realizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren 
consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, que
dando exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes 
mencionada.

Artículo 9.a - Régimen de ingreso:
1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados co

lectivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.
Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 

periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.
2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 

deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que 
comporta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda 
no ingresada, así como los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:
Contra los actos de gestión tributaria los interesados pueden 

formular recurso de reposición ante la Excma. Diputación Provincial 
de Burgos, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un 
mes a contar desde la notificación expresa o de la finalización del 
periodo de exposición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administra
tiva para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para inter
poner el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución 
del acto impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda 
tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien de
muestre fehacientemente la existencia de errores materiales en la 
liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interpo
nerse recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes: Si 
la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolutorio del 
recurso de reposición. Si no hubiera resolución expresa, en el plazo 
de seis meses, contados desde el día siguiente a aquel en que hay 
que entender desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:
Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada el día 

19 de julio de 2003, empezará a regir el día 1 de enero de 2004, 
y continuará vigente mientras no se acuerde la modificación o dero
gación.

Disposición adicional:
Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Ge

nerales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cual
quier elemento de este impuesto, serán de aplicación automática 
dentro del ámbito de la ordenanza.

En Hacinas, a 14 de noviembre de 2003. - El Alcalde, Alberto 
Gallego Olalla.

200310255/10236. - 119,70

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA 
DE BASURAS

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES:
Artículo 1 ° - Fundamento y naturaleza:
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 

de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la «Tasa por recogida de basuras», que se regirá por la 
presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en 
el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2.a - Hecho imponible:

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del 
servicio de recepción obligatoria de recogida de basuras domicilia
rias y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales 
o establecimientos donde se ejercen actividades industriales, comer
ciales, profesionales, artísticas y de servicios.

2. A tal efecto, se considerarán basuras domiciliarias y residuos 
sólidos urbanos los restos y desperdicios de alimentación o detritus 
procedentes de la limpieza normal de locales o viviendas y se exclu
yen de tal concepto los residuos de tipo industrial,, escombros de 
obras, detritus humanos, materias y materiales contaminados, corro
sivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la adopción de 
especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

3. No está sujeta a la tasa la prestación de carácter voluntario 
y a instancia de parte, de los siguientes servicios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domicilia
rias y urbanos de industrias, hospitales y laboratorios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones centrales.

c) Recogida de escombros de obras.

d) Recogida de estiércol de cuadras y tenadas.

Artículo 3.a - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o 
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas y locales 
ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se 
preste el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, 
habitacionista, arrendatario o, incluso de precario.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contri
buyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá repercu
tir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquéllas, 
beneficiarios del servicio.

Artículo 4.a - Responsables:

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas a. que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las. 
sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, 
concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y 
con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.a - Exenciones:

No se considerarán otras exenciones que las previstas en nor
mas con rango de Ley.

Artículo 6.a - Devengo:

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde 
el momento en que se inicie la prestación del servicio, entendiéndose 
iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, 
cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de 
recogida de basuras domiciliarias en las calles o lugares donde figu
ren las viviendas o locales utilizados por los contribuyentes sujetos a 
la tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuo
tas se devengarán el primer día de cada año natural, salvo que el 
devengo de la tasa se produjese con posterioridad a dicha fecha, en 
cuyo caso la primera cuota se prorrateará por meses hasta el primer 
día del año natural siguiente.
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Artículo 7 ° - Declaración e ingreso:
1. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que 

se devengue por vez primera la Tasa, los sujetos pasivos formaliza
rán su inscripción en matrícula, presentando, al efecto, la correspon
diente declaración de alta e ingresando simultáneamente la cuota del 
primer año.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los 
interesados cualquier variación de los datos figurados en la matrícula, 
se llevarán a cabo en ésta las modificaciones correspondientes, que 
surtirán efectos a partir del periodo de cobranza siguiente al de la 
fecha en que se haya efectuado la declaración.

3. El cobro de las cuotas se efectuará anualmente, mediante 
recibo derivado de la matrícula.

Artículo 8.g - Infracciones y sanciones:
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 

como de sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria.

TITULO II. — DISPOSICIONES ESPECIALES:

Artículo 9 ° - Cuota tributaria:

1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija por unidad 
de vivienda o local, que se determinará en función de la naturaleza 
y destino de los inmuebles.

2. A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

a) Por cada vivienda (entendiendo por tal la destinada a domi
cilio de carácter familiar), 30,00 euros.

b) Cafeterías, bares, tabernas, 30,00 euros.

c) Industrias y almacenes, 60,00 euros.

3. Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter irreducible, 
salvo que proceda aplicar lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
6°, y correspondiente a un año.

Artículo 10. - Bonificaciones:
El Ayuntamiento, a instancia de los interesados, podrá conceder 

bonificaciones del 30% sobre la cuota anterior, siempre que acrediten 
encontrarse en la situación de indigencia extrema.

Disposición final:

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada el día 
19 de julio de 2003, empezará a regir día 1 de enero de 2004, y 
continuará vigente mientras no se acuerde la modificación o dero
gación.

En Hacinas, a 14 de noviembre de 2003. - El Alcalde, Alberto 
Gallego Olalla.

200310256/10237. - 51,30

TASA POR SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES:

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza:

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.3 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la «Tasa por suministro de agua a domicilio», que se regirá 
por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido 
en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2. - Hecho imponible:

Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del ser
vicio de recepción obligatoria de suministro de agua a domicilio, así 
como suministro a locales, establecimientos industriales y comerciales 
y cualesquiera otros suministros de agua que se soliciten al Ayun
tamiento.

Artículo 3. - Sujeto pasivo:

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y 
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, que soliciten o que resulten beneficiadas o 
afectadas por el servicio municipal de suministro de agua.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contri
buyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá repercu
tir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquéllas, 
beneficiarios del servicio.

Artículo 4. - Responsables:

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los 
artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las 
sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, 
concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y 
con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones:

No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que expre
samente estén previstas en normas con rango formal de ley.

Artículo 6. - Devengo:

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el 
momento en que se inicie la prestación del servicio entendiéndose 
iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, 
cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de 
suministro de agua a domicilio.

Artículo 7. - Declaración e ingreso:

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el 
Ayuntamiento declaración de alta en la tasa desde el momento en 
que ésta se devengue.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los 
interesados cualquier variación de los datos figurados en la matrícula, 
se llevarán a cabo en ésta las modificaciones correspondientes, que 
surtirán efectos a partir del periodo de cobranza siguiente al de la fecha 
en que se haya efectuado la corrección.

3. El cobro de las cuotas se efectuará mediante recibo derivado 
de la matrícula.

Artículo 8. - Infracciones y sanciones:
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 

como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada 
caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la 
Ley General Tributaria.

Los contadores son propiedad del titular de la acometida, siendo 
responsable de su mantenimiento y custodia, a partir del día 1 de 
enero de 2004.

Obligatoriedad de contadores en todas las viviendas, en caso de 
no haber contador cuando debiera haberlo, sanción de 300,51 euros 
por mes que transcurra sin contador.

En caso de contador averiado en el momento de la lectura, si 
continua averiado en la siguiente lectura, sanción de 300,51 euros y 
obligación de repararlo el titular del contador.

TITULO II. — DISPOSICIONES ESPECIALES.
Artículo 9. - Cuota tributaria y tarifas:
1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la li

cencia o autorización de acometida a la red de agua, se exigirá por 
una sola vez y consistirá en la cantidad fija de trescientos ochenta 
euros (380,00 euros) por vivienda o local.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de 
suministro de agua, se determinará en función de los metros cúbicos 
consumidos aplicando las siguientes tarifas:

- Cuota mínima anual: 15,00 euros.
Lectura de contadores y cobro semestrales:
- Hasta 70 m.3 al semestre: 0,12 euros cada m.3.
- Exceso, cada m.3: 0,24 euros.

Disposición adicional:

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada el día 
19 de julio de 2003, empezará a regir el día 1 de enero de 2004, 
y continuará vigente mientras no se acuerde la modificación o dero
gación.

En Hacinas, a 14 de noviembre de 2003. - El Alcalde, Alberto 
Gallego Olalla.

200310257/10238. - 42,75
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TASA POR TRANSITO DE GANADO

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES:

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza:
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.3 y 142 

de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la tasa por utilización privativa o aprovechamientos espe
ciales que se deriven del tránsito de ganado por las vías públicas de 
este término municipal.

Será objeto de esta tasa el aprovechamiento especial de las vías 
de uso público municipal al transitar por ellas el ganado y otros 
animales produciendo restricciones al uso común general.

Artículo 2. - Hecho imponible:
Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o 

aprovechamiento del dominio público local con motivo del aprove
chamiento especial de terrenos de uso público local por tránsito de 
ganados sobre vías públicas o terrenos de dominio público local en 
todo el término municipal.

Articulo 3. - Sujeto pasivo:
1. Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyen

tes, las personas físicas y jurídicas así como las Entidades a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que disfruten, uti
licen o aprovechen especialmente el dominio público local en bene
ficio particular.

Artículo 4. - Responsables:

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los 
artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarias los Administradores de las 
Sociedades y los Síndicos, Interventores o Liquidadores de quiebras, 
concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y 
con el alcance que señala el articulo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones:

No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que expresa
mente estén previstas en normas con rango formal de Ley.

Artículo 6. - Normas de gestión:

A los efectos de liquidación de esta tasa se formará anualmente 
por el Ayuntamiento el correspondiente padrón, que quedará expues
to al público por treinta días, a efectos de reclamaciones, anuncián
dose por edictos en el «Boletín Oficial» de la provincia, tablón de 
anuncios y lugares de costumbre. El referido padrón, una vez apro
bado por el Ayuntamiento, previa resolución de las reclamaciones 
interpuestas, constituirá la base de los documentos cobratorios.

Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación del pago; por la Adminis
tración se procederá a notificar a los obligados al pago la liquidación 
correspondiente al alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con 

indicación de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecho el precio 

público.
Las bajas deberán ser formuladas por los interesados y una vez 

comprobadas por la Administración producirán la eliminación respec
tiva del padrón, con efectos a partir del ejercicio siguiente al que 
hubieran sido presentadas.

Artículo 7. - Obligación de pago:

La obligación de pago de la tasa regulada en esta ordenanza 
nace:

a) Tratándose de altas en el padrón correspondiente, en el 
momento de concederse el aprovechamiento especial o desde que 
el Ayuntamiento tenga conocimiento de que tal aprovechamiento se 
está produciendo.

b) Tratándose de aprovechamientos ya autorizados y prorroga
dos, incluidos en los padrones de este precio público, el día primero de 
cada uno de los periodos naturales de tiempo señalados en las tarifas.

El pago de esta tasa se realizará: en el caso a) por ingreso 
directo en la Tesorería Municipal, y en el caso b), por años naturales, 

durante el periodo de recaudación voluntaria que se fije con carácter 
general por el Ayuntamiento para sus ingresos de derecho público, 
en la Tesorería Municipal o en el centro designado al efecto.

TITULO II. — DISPOSICIONES ESPECIALES:

Artículo 8. - Tarifas:
La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será fijada por 

aplicación de la siguiente tarifa:
Por cada cabeza de ganado vacuno, al año, 15,00 euros.
Por cada cabeza de ganado lanar, al año, 1,80 euros.
Por cada cabeza de ganado equino, al año, 18,00 euros.
Disposición final:
Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada el día 

19 de julio de 2003, empezará a regir el día 1 de enero de 2004, 
y continuará vigente mientras no se acuerde la modificación o dero
gación.

En Hacinas, a 14 de noviembre de 2003. - El Alcalde, Alberto 
Gallego Olalla.

200310258/10239. - 45,60

Ayuntamiento de Merindad de Valdivielso
En relación con el expediente municipal 310/03 relativo a la so

licitud de licencia ambiental para la legalización de explotación ga
nadera en el término de Quintana de Valdivielso (referencia catastral 
1135202), promovido por D. César Falencia Garmilla, según la me
moria redactada, y de acuerdo a lo exigido en el artículo 27 de la Ley 
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, 
se expone al público en las oficinas municipales (sitas en Quecedo), 
por espacio de veinte días, con el fin de que, durante dicho plazo, 
los interesados y posibles afectados puedan examinar el expediente 
y presentar, por escrito, las alegaciones que estimen pertinentes.

En Merindad de Valdivielso, a 17 de noviembre de 2003. - El 
Alcalde, Jesús Arce Garmilla.

200309883/9852. - 18,03

ANUNCIOS URGENTES
AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Sección de Servicios
Por Atapuercapark, S.L., se ha solicitado del Excmo. Ayuntamien

to licencia ambiental para parque recreativo infantil y café bar, en un 
establecimiento sito en la Crtra. de Santander, Centro Comercial El 
Mirador, local 17. (Expte. 347-C-2003).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, 
se abre información pública por término de veinte días, a contar de 
la fecha de la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que quienes se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende establecer, puedan formular las 
observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace saber 
que el expediente que se instruye, con motivo de la indicada solicitud, 
se halla de manifiesto en la Sección de Servicios de la Secretaría 
General de este Ayuntamiento, Pza. Mayor, n.e 1, donde podrá ser 
examinado durante las horas de oficina en el indicado plazo.

Burgos, 24 de noviembre de 2003. - El Alcalde, Juan Carlos 
Aparicio Pérez.

200310419/10446. - 45,60

Ayuntamiento de Cardeñajimeno
El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cardeñajimeno, en sesión 

plenaria de fecha 31 de octubre de 2003, acordó aprobar provisio
nalmente la modificación de diversas ordenanzas fiscales para el año 
2004.

Durante el plazo de treinta días hábiles, el expediente de referen
cia ha permanecido expuesto al público a efectos de reclamaciones 
y sugerencias, según consta en el anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de fecha 10 de noviembre de 2003, sin que 
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durante dicho plazo se haya presentado reclamación alguna, obte
niendo el acuerdo, por tanto, el carácter de definitivo.

A los efectos previstos en el artículo 70-2 de la Ley 7/1985 de 2 
de abril y en el artículo 17 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, se 
publicará el texto íntegro de los artículos modificados en las ordenan
zas fiscales incluidas en el expediente de referencia.

En Cardeñajimeno, a 10 de diciembre de 2003. - La Alcaldesa, 
Felicidad Cartón Pérez.

200310453/10403. - 36,06

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles 
está constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre lós 
bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de carac
terísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.
2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre 

los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido 
determinará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades 
en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de 
bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble de
penderá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los 

bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre 
que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los munici
pios en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.
- Los de dominio público afectos a un servicio público gestiona

do directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de 
inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas 
naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bie
nes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de impo
sición, que ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho 
imponible del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del 
artículo 1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento 
General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titu
laridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes 
inmuebles asociadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y 
en proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o 
cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmo
biliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes 
iguales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el ar
tículo 63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier 
otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece 
el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos los interesados podrán instar 
su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que asume 
la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por 

centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de con
ciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento 
o jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente 
en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar 
comprendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones 
establecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o inferior 
a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 
sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bie
nes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

c) Los inmuebles destinados a Centros Sanitarios, cuya titulari
dad corresponda al Estado, las Comunidades Autónomas o las En
tidades Locales, y pertenezcan a una o varias de las siguientes 
categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.

- Centros de asistencia primaria, de acceso general.
Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, acompa

ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de 
conservación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de 
calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la 
fecha de la solicitud, y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras 
hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que duran
te ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción 
efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos 
impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de 
urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la pre
sentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del 
Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance 
presentado en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a 
efectos del impuesto sobre sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del 
inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una boni
ficación del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres periodos 
impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva 
que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en 
cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos 
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.
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3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota los 
bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explo
tación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure 
como sujeto pasivo.

4. Gozarán de una bonificación del 25% en la cuota íntegra del 
impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propietarios 
ostenten la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años, y será in
compatible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto sobre 
bienes inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al 
inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable:
1. La base imponible está constituida por el valor catastral de 

los bienes inmuebles.
Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o ac

tualización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente se 
establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determi
nar la base liquidable cuando la base imponible resulte de la trami
tación de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, 
subsanación de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante 
el año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección 
General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de apli
car a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,65% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.
- El 0,45% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.
- El 0,60% cuando se trate de bienes de características espe

ciales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en 
el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta 
ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto:

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.
2. El periodo impositivo coincide con el año natural.
3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de de

claración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán 
efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior 
al momento en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de 
las inscripciones catastrales resultantes de los procedimientos de 
valoración colectiva y de determinación del valor catastral de los 
bienes inmuebles de características especiales coincidirá con la pre
vista en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación:

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán 
competencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido 
su delegación al amparo del artículo 7.a de la Ley 39/88 de Hacien
das Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconocimiento 
y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liqui
daciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, 
emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes 
de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que 
se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia 
e información al contribuyente referidas a las materias comprendidas 
en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas 
las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pásivo cuan
do se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidacio
nes tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previa
mente las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas 
en los procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido 
el plazo de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que 
se hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consenti
das y firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin que 
puedan ser objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción 
anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida 
en el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de sus 
variaciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, 
sin perjuicio de la competencia municipal para la calificación de 
inmuebles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar en 
las listas cobratoñas, documentos de ingreso y justificantes de pago 
del impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posterio
ridad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado 
anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, 
las rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano 
gestor a efectos de liquidación del impuesto devengado por el co
rrespondiente ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a 
la Dirección General del Catastro en la forma en que por ésta se 
determine. Esta liquidación tendrá carácter provisional cuando no 
exista convenio de delegación de funciones entre el Catastro y el 
Ayuntamiento o Entidad Local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección 
General del Catastro confirmará o modificará el titular catastral me
diante acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, 
en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos 
de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el 
Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas 
reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán 
realizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren 
consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, que
dando exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes 
mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso:

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados co
lectivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo 
que comporta el devengo del recargo del 20% del importe de la 
deuda no ingresada, así como de los intereses de demora correspon
dientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de 
que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden 
formular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del periodo de 
exposición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administra
tiva para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para inter
poner el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución 
del acto impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda 
tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien de
muestre fehacientemente la existencia de errores materiales en la 
liquidación que se impugna.
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Contra la denegación del recurso de reposición puede interpo
nerse recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, 
contados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender 
desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada el día 
31 de octubre de 2003, empezará a regir el día 1 de enero de 2004, 
y continuará vigente mientras no se acuerde la modificación o dero
gación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Ge
nerales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro 
del ámbito de la ordenanza.

200310454/10404. - 280,44

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1. - Establecimiento del impuesto y normativa aplicable:

1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 60.2 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, se acuerda la imposición y ordenación en este Municipio del 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

2. El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras se 
regirá en este Municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales; 
y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que comple
menten y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente ordenanza fiscal.
Artículo 2. - Hecho imponible:

1. Constituye el hecho imponible de este impuesto la realiza
ción de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija 
la obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se 
haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición corres
ponda a este Ayuntamiento.

2. El hecho imponible se produce por la mera realización de las 
construcciones, instalaciones y obras mencionadas; y afecta a todas 
aquellas que se realicen en este término municipal, aunque se exija 
la autorización de otra Administración.

Artículo 3. - Construcciones, instalaciones y obras sujetas:
Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al impuesto 

todas aquellas cuya ejecución implique la realización del hecho 
imponible definido en el artículo anterior; y en particular las siguientes:

a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o 
necesarias para la implantación, ampliación, modificación o reforma 
de instalaciones de cualquier tipo.

b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la 
estructura, el aspecto exterior o la disposición interior de los edificios, 
o que incidan en cualquier clase de instalaciones existentes.

c) Las obras provisionales.
d) La construcción de vados para la entrada y salida de ve

hículos de las fincas en la vía pública.
e) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la 

vía pública por particulares o por las empresas suministradoras de
servicios públicos, que corresponderán tanto a las obras necesarias 
para la apertura de calas y pozos, colocación de postes de soporte, 
canalizaciones, conexiones y, en general, cualquier remoción del 
pavimento o aceras, como las necesarias para la reposición, recons
trucción o arreglo de lo que haya podido estropearse con las calas 
mencionadas.

f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, 
explanaciones, excavaciones, terraplenados, salvo que estos actos 
estén detallados y programados como obras a ejecutar en un proyec
to de urbanización o edificación aprobado o autorizado.

g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las 
vallas, los andamies y los andamiajes de precaución.

h) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la 
sustitución o el cambio de emplazamiento de todo tipo de instalacio
nes técnicas de los servicios públicos, cualquiera que sea su empla
zamiento.

i) Los usos e instalaciones de carácter provisional.
j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los 

soportes o vallas que tengan publicidad o propaganda.
k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los 

aparcamientos, a las actividades industriales, mercantiles o profesio
nales, a los servicios públicos o a cualquier otro uso a que se destine 
el subsuelo.

l) La realización de cualesquiera otras actuaciones estableci
das por los planes de ordenación o por las ordenanzas que les sean 
aplicables como sujetas a licencia municipal, siempre que se trate de 
construcciones, instalaciones u obras.

Artículo 4. - Exenciones:

Está exenta del pago del impuesto ia realización de cualquier 
construcción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las 
Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, que estando su
jetas al mismo, vayan a ser directamente destinadas a carreteras, 
ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de 
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve 
a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de 
inversión nueva como de conservación.

Artículo 5. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribu
yentes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se 
refiere el articulo 33 de la Ley General Tributaria, que sean dueños 
de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del 
inmueble sobre el que se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la conside
ración de dueño de la construcción, instalación u obra quien soporte 
los gastos o el coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no 
sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente, tendrán la condición 
de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes soliciten las corres
pondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u 
obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota 
tributaria satisfecha.

Artículo 6. - Base imponible:

La base imponible del impuesto está constituida por el coste real 
y efectivo de la construcción, instalación u obra entendiéndose por 
tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de aquélla.

No forman parte de la base imponible, el impuesto sobre el valor 
añadido, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimo
niales de carácter público local relacionadas, en su caso, con la cons
trucción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, 
el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que 
no integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

Artículo 7. - Tipo de gravamen y cuota:

1. El tipo de gravamen será el 3%.

2. La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la 
base imponible el tipo de gravamen.

En el momento de la concesión de la licencia, se liquidará el 
importe correspondiente al enganche a la red general de agua y 
saneamiento.

Artículo 8. - Bonificaciones:

1. Se establece una bonificación del 95% a favor de las cons
trucciones, instalaciones u obras que sean declaradas de especial 
interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, 
culturales, histórico-artísticas o de fomento del empleo que justifiquen 
tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la 
Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto 
favorable de la mayoría simple de sus miembros.

2. Se establece una bonificación del 25% a favor de las cons
trucciones, instalaciones u obras vinculadas a los planes de fomento 
de las inversiones privadas en infraestructuras.
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La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota 
resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren 
los apartados anteriores.

3. Se establece una bonificación del 25% a favor de las cons
trucciones, instalaciones u obras referentes a las viviendas de protec
ción oficial.

La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota 
resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren 
los apartados anteriores.

Artículo 9. - Devengo:

El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construc
ción, instalación u obra, aun cuando no se haya obtenido la corres
pondiente licencia.

Artículo 10. - Gestión:

1. La gestión del impuesto se llevará a cabo por el órgano de 
la Administración que resulte competente, bien en virtud de compe
tencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de 
competencias; todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 
7, 8 y 104 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, así como en las demás disposiciones que resul
ten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del im
puesto se llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los artículos 
2.2, 10, 11, 12, 13 y 104 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, y en las demás normas que 
resulten de aplicación.

3. El impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación. Los 
sujetos pasivos vendrán obligados a presentar, junto con la solicitud 
de la licencia, declaración-liquidación ajustada al modelo determina
do por el Ayuntamiento y al ingreso de su importe en el plazo de 
treinta días hábiles, transcurridos los cuales sin haberse acreditado el 
ingreso se declarará caducada la petición.

4. La cantidad ingresada en virtud de la autoliquidación, tendrá 
la consideración de ingreso a cuenta de la liquidación provisional y, 
en su caso, definitiva. Los contribuyentes tendrán derecho a la devo
lución de las cantidades satisfechas en concepto de autoliquidación 
en el supuesto de no concederse la licencia solicitada.

5. Cuando no se conceda la licencia preceptiva se practicará 
una liquidación provisional, determinándose la base imponible en 
función del presupuesto presentado por los interesados, siempre que 
el mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente, 
en otro caso, la base imponible será determinada por los técnicos 
municipales, de acuerdo con el coste estimado del proyecto.

6. Cuando el presupuesto sobre el que gira la liquidación pro
visional no se corresponda con el coste real estimado según informe 
de los servicios técnicos municipales, se girará liquidación comple
mentaria de la liquidación provisional.

7. Una vez concluida la obra, los servicios técnicos municipales 
estimarán el coste real de la misma, girándose la oportuna liquidación 
definitiva siempre que la desviación respecto a la provisional exceda 
de un 5%, y caso de ser superior esta última, no supere el 20%.

Si la desviación sobre el importe de la liquidación provisional 
superase el 20% y la diferencia de cuota a ingresar por liquidación 
definitiva fuera mayor de 60,10 euros, se instituirá el correspondiente 
expediente de inspección a fin de comprobar si ha existido o no 
infracción tributaria.

Artículo 11. - Revisión:
Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del 

impuesto serán revisadles conforme al procedimiento aplicable a la 
Entidad que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean dic
tados por una Entidad Local, los mismos se revisarán conforme a lo 
preceptuado en el artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición adicional única. Modificaciones del impuesto:
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del im

puesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación 
directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tá
cita de la presente ordenanza fiscal.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y modifica
ción de la ordenanza fiscal:

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión celebrada el 31 de octubre de 2003, comenzará 

a regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y continuará vigente 
en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso de 
modificación parcial de esta ordenanza fiscal, los artículos no modi
ficados continuarán vigentes.

200310455/10405. - 212,04

ORDENANZA REGULADORA PARA LA DETERMINACION 
DE LAS CUOTAS TRIBUTARIAS DEL IMPUESTO 
SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tri
buto directo que grava la titularidad de los vehículos de esta natura
leza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean 
su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no haya causa
do baja en el mismo. A los efectos de este impuesto también se 
considerarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y 
matricula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:
a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Regis

tro de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados 
para circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certá
menes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:
1. Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o 

jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el Permiso 
de Circulación.

Artículo 3. - Responsables:
1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias 

todas las personas que sean causantes o colaboren en la realización 
de una infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos 
y de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General 
Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales:

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enume
ran en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas 
Locales; y en cualquier otra disposición con rango de Ley, tal como 
establece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, 
indicando las características del vehículo, su matrícula y causa dei 
beneficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara 
no sea superior a 350 Kgs. y que, por construcción, no pueden al
canzar en llano una velocidad superior a 45 Km/h., proyectados y 
construidos especialmente (y no meramente adaptados) para el uso 
de personas con alguna disfunción o incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su 
uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan di
chas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas 
con discapacidad como a los destinados a su transporte. Se consi
deran personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal 
en grado igual o superior al 33%.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se 
aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más 
de un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente 
apartado los interesados deberán justificar el destino del vehículo, 
aportando al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas 
que transportan con el vehículo para el cual se solicita la exención, 
así como del grado de minusvalía que les afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provis
tos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declaradas éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Diputa
ción Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del impuesto, se 
expedirá un documento que acredite su concesión.
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Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y todavía 
no han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, producen 
efectos en el mismo ejercicio en que se hayan cumplido los requisitos 
establecidos para tener derecho cuando se devenga el impuesto.

Artículo 5. - Bonificaciones:
1. Se establece una bonificación del 100% para los vehículos 

históricos a que se refiere el artículo 1 del Reglamento de Vehículos 
Históricos, RD. 1247/1995, de 14 de julio.

El carácter de histórico del vehículo se acreditará aportando 
certificado de la catalogación como tal por el órgano competente de 
la Comunidad Autónoma.

2. Se establece una bonificación del 50% para los vehículos 
que tengan una antigüedad superior a 25 años.

La antigüedad del vehículo se contará desde la fecha de su 
fabricación, si ésta no se conoce, se tomará como tal la de su ma- 
triculación, o si falta, la fecha en que el correspondiente tipo o varian
te se deja de fabricar.

3. Para disfrutar de los beneficios fiscales a que se refieren los 
apartados anteriores de este artículo los interesados deberán instar 
su concesión indicando las características del vehículo, su matrícula 
y la causa de la concesión.

Artículo 6. - Cuota tributaria:
1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en el 

artículo 96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, se incrementarán por aplicación sobre las 
mismas de los siguientes coeficientes:

Clase de vehículo y potencia- 
ai Turismos: Euros

De menos de 8 caballos fiscales....................................... 12,62
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales................................... 34,08
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales................................. 71,94
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales................................. 89,61
De 20 caballos fiscales en adelante....................   112,00

b) Autobuses:
De menos de 21 plazas..................................................... 83,30
De 21 a 50 plazas............................................................... 118,64
De más de 50 plazas......................................................... 148,30

c) Camiones:
De menos de T.000 kilogramos de carga útil................. 42,28
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil.................... 83,30
De 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil.................... 118,64
De más de 9.999 kilogramos de carga útil.................... 148,30

d) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales.................................... 17,67
De 16 a 25 caballos fiscales.............................................. 27,77
De más de 25 caballos fiscales........................................ 83,30

e) Remolques y semirremolques arrastrados por 
vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de car
ga útil......................................................................... 17,67

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil..................... 27,77
De más de 2.999 kilogramos de carga útil..................... 83,30

f) Otros vehículos:
Ciclomotores......................................................................... 4,42
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos................... 4,42
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc....................... 7,57
Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc....................... 15,15
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc.................... 30,29
Motocicletas de más de 1.000 cc....................................... 60,58

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, es la estable
cida de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del Reglamento 
General de Vehículos, R.D. 2822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación de 
las diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el Regla
mento General de Vehículos.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo:

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto en 
los casos de primera adquisición dé los vehículos, en cuyo caso, el 
periodo impositivo comenzará el día en que se produzca esta adqui
sición.

2. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe 
de la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pa
gará la que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir 
en el año, incluido aquel en. que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natu
rales en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos 
de adquisición de un vehículo a un compraventa, cuando la adqui
sición por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente a 
aquel en que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustrac
ción o-robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres natu
rales. Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota 
correspondiente a los trimestres del año transcurridos desde el 
devengo del impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en 
el Registro de Tráfico, incluido aquel en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impues
to y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el 
importe que, por aplicación del prorrateo, le corresponde percibir.

Artículo 8. - Régimen de declaración e ingreso:

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria, corresponden al Ayunta
miento del domicilio que conste en el Permiso de Circulación del 
vehículo, salvo en el caso de que haya delegado todas o algunas de 
dichas funciones en la Diputación, al amparo del artículo 7° de la Ley 
39/88 de Haciendas Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domi
cilio que conste en el Permiso de Circulación del vehículo, los sujetos 
pasivos deberán acreditar el pago del último recibo presentado al 
cobro. Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el su
puesto de las bajas definitivas de vehículos con quince o más años 
de antigüedad.

Artículo 9. - Padrones:
1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos 

para la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se 
realizará dentro del primer trimestre de cada año y en el periodo de 
cobro que fije el Ayuntamiento o la Entidad delegada, anunciándolo 
por medio de edictos publicados en el «Boletín Oficial» de la provin
cia y por otros medios previstos por la legislación o que se crea más 
convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recauda
ción de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema 
de padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos 
del Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura 
de Tráfico relativa a las altas, bajas, transferencias y cambios de 
domicilio. También se podrán incorporar otras informaciones sobre 
bajas y cambios de domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o 
la Entidad delegada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público 
por plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del periodo de 
cobro, para que los interesados legítimos puedan examinarlo y, en su 
caso, formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público 
se anunciará en el «Boletín Oficial» de la provincia simultáneamente 
al calendario fiscal y producirá los efectos de notificación de la liqui
dación a cada uno de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede 
interponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Diputa
ción Provincial, si se ha delegado la gestión, en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de finalización del periodo de ex
posición pública del padrón.

Artículo 10. - Fecha de aprobación y vigencia:
Esta ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno en sesión celebra

da el 31 de octubre de 2003, comenzará a regir el 1 de enero del año 
2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la modificación o 
derogación.
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Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Ge
nerales del Estado u otra norma con rango legal que afecten a 
cualquier elemento de este impuesto serán de aplicación automática 
dentro del ámbito de esta ordenanza.

200310456/10406. - 205,20

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS 

DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1. - Establecimiento del impuesto y normativa aplicable:

1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 60.2 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, se acuerda la imposición y ordenación en este Municipio del 
impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza 
urbana.

2. El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de 
naturaleza urbana se regirá en este Municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales; 
y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que comple
menten y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente ordenanza fiscal.
Artículo 2. - Hecho imponible:

1. Constituye el hecho imponible del impuesto el incremento de 
valor que experimenten los terrenos de naturaleza urbana manifesta
do a consecuencia de la transmisión de la propiedad por cualquier 
título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de 
goce limitativo del dominio sobre los bienes mencionados.

2. No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que 
experimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos a 
efectos del impuesto sobre bienes inmuebles. En consecuencia con 
ello, está sujeto el incremento de valor que experimenten los terrenos 
que deban tener la consideración de urbanos, a efectos de dicho 
impuesto sobre bienes inmuebles, con independencia de que estén 
o no contemplados como tales en el Catastro o en el Padrón de 
aquél. A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto al 
mismo el incremento de valor que experimenten los terrenos integra
dos en los bienes inmuebles clasificados como de características 
especiales a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.

3. No se devengará este impuesto en las transmisiones de te
rrenos de naturaleza urbana derivadas de operaciones a las cuales 
resulte aplicable el régimen especial de fusiones, escisiones, aporta
ciones de ramas de actividad o aportaciones no dineradas especia
les a excepción de los terrenos que se aporten al amparo de lo que 
prevé el artículo 108 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del 
impuesto sobre sociedades, cuando no estén integrados en una rama 
de actividad.

4. No se devengará el impuesto con ocasión de las transmisio
nes de terrenos de naturaleza urbana que se realicen como conse
cuencia de las operaciones relativas a los procesos de adscripción 
a una sociedad anónima deportiva de nueva creación, siempre que 
se ajusten a las normas de la Ley 20/1990, de 15 de octubre, del 
Deporte y el Real Decreto 1084/1991, de 15 de julio, sobre Socieda
des Anónimas Deportivas.

5. En la posterior transmisión de los mencionados terrenos se 
entenderá que el número de años a través de los cuales se ha puesto 
de manifiesto el incremento de valor no se ha interrumpido por causa 
de la transmisión de las operaciones citadas en los apartados 3 y 4.

6. No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de 
aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la 
sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas 
se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago 
de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos 
de transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de 
los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los 
casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el 
régimen económico matrimonial.

Artículo 3. - Exenciones:
1 ■ Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor 

que se manifiesten a consecuencia de los actos siguientes:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.
b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del 

perímetro delimitado como Conjunto Histérico-Artístico, o hayan sido 
declarados individualmente de interés cultural, según lo establecido 
en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, 
cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que 
han realizado a su cargo obras de conservación, mejora o rehabili
tación en dichos inmuebles.

2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspon
dientes incrementos de valor cuando la obligación de satisfacer aquél 
recaiga sobre las siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades 
Locales, a las que pertenece este Municipio, así como los Organis
mos Autónomos del Estado y las Entidades de Derecho Público de 
análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de dichas Enti
dades Locales.

b) Este Municipio y demás Entidades Locales que lo integren o 
en las que él se integre, así como sus respectivas Entidades de 
Derecho Público de análogo carácter a los Organismos Autónomos 
del Estado.

o) Las Instituciones que tenga la calificación de benéficas o de 
benéfico-docentes.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutua
lidades de Previsión Social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de 
noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles res
pecto a los terrenos afectos a las mismas.

f) La Cruz Roja Española.
g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido 

la exención en Tratados o Convenios Internacionales.
Artículo 4. - Sujetos pasivos:

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:
a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans

misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título 
lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno, o 
aquélla a favor de la cual se constituya o se transmita el derecho real 
de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans
misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título 
oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que transmita el terreno, o 
que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado 
anterior, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contri
buyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o 
aquélla a favor de la cual se constituya o transmita el derecho real de 
que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física no re
sidente en España.

Artículo 5. - Base imponible:

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el 
incremento de valor de los terrenos, puesto de manifiesto en el mo
mento del devengo y experimentado a lo largo de un periodo máximo 
de veinte años.

A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de 
tenerse en cuenta el valor del terreno en el momento del devengo, de 
acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3 de este artículo y el 
porcentaje que corresponda en función de lo previsto en su apartado 4.

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de 
lo establecido en las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en 
el momento del devengo será el que tengan determinado en dicho 
momento a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una po
nencia de valores que no refleje modificaciones de planeamiento 
aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada ponencia, 
se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo al mis
mo. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de 
los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los procedimientos 
de valoración colectiva parcial o de carácter simplificado, recogidos 
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en las normas reguladoras del Catastro, referido a la fecha del 
devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los 
nuevos valores catastrales, éstos se corregirán aplicando los coefi
cientes de actualización que correspondan, establecidos al efecto en 
las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado 
en un bien inmueble de características especiales, en el momento del 
devengo del impuesto no tenga determinado valor catastral, en dicho 
momento, el Ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el 
referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al 
momento del devengo.

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce 
limitativos del dominio, los porcentajes anuales contenidos en el 
apartado 4 de este artículo, se aplicarán sobre la parte del valor 
definido en la letra anterior que represente, respecto del mismo, el 
valor de los referidos derechos calculado mediante la aplicación de 
las normas fijadas a efectos del impuesto sobre transmisiones patri
moniales y actos jurídicos documentados, y en particular de los pre
ceptos siguientes:

- Usufructo:
1. Se entiende que el valor del usufructo y derecho de super

ficie temporal es proporcional al valor del terreno, a razón del 2% por 
cada periodo de un año, sin que pueda exceder del 70%.

2. En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual 
al 70% del valor total de los bienes cuando el usufructuario cuente 
menos de veinte años, minorando, a medida que aumenta la edad, 
en la proporción de un 1% menos por cada año más con el límite 
mínimo del 10% del valor total.

3. El usufructo constituido a favor de una persona jurídica, si se 
estableciera por plazo superior a treinta años o por tiempo indetermi
nado, se considerará fiscalmente como transmisión de plena propie
dad sujeta a condición resolutoria.

- Uso y habitación:
El valor de los derechos reales de uso y habitación es el que 

resulta de aplicar el 75% del valor del terreno sobre el que fue im
puesto, de acuerdo con las reglas correspondientes a la valoración 
de los usufructos temporales o vitalicios, según los casos.

- Nuda propiedad:
El valor del derecho de la nuda propiedad debe fijarse de acuer

do con la diferencia entre el valor del usufructo, uso o habitación y 
el valor total del terreno. En los usufructos vitalicios que, al mismo 
tiempo, sean temporales, la nuda propiedad se valorará aplicando, 
de las reglas anteriores, aquella que le atribuya menos valor.

En el usufructo a que se refieren los puntos 2 y 3, la nuda pro
piedad debe valorarse según la edad del más joven de los usufruc
tuarios instituidos.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o 
más plantas sobre un edificio o terreno, o del derecho de realizar la 
construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho real 
de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de 
este artículo se aplicarán sobre la parte del valor definido en la letra 
a) que represente, respecto del mismo, el módulo de proporcionali
dad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que 
resulte de establecer la proporción entre la superficie o volumen de 
las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o 
volumen edificados una vez construidas aquéllas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcenta
jes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán 
sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno, 
salvo que el valor definido en la letra a) del apartado 2 anterior fuese 
inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.

3. Cuando se modifiquen los valores catastrales como conse
cuencia de un procedimiento de valoración colectiva de carácter 
general, se tomará, como valor del terreno, o de la parte de éste que 
corresponda según las reglas contenidas en el apartado anterior, el 
importe que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales las 
reducciones siguientes:

a) Primer año: 40%.
b) Segundo año: 40%.
c) Tercer año: 40%.
d) Cuarto año: 40%.
e) Quinto año: 40%.

La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a 
los supuestos en los que los valores catastrales resultantes del pro
cedimiento de valoración colectiva de carácter general sean inferio
res a los hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al 
valor catastral del terreno antes del procedimiento de valoración 
colectiva.

4. Sobre el valor del terreno en el momento del devengo, deri
vado de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 de este artículo, se 
aplicará el porcentaje anual de acuerdo con el siguiente cuadro:

a) Periodo de uno hasta cinco años: 2,4%.
b) Periodo de hasta diez años: 2,2%.
c) Periodo de hasta quince años: 1,9%.
d) Periodo de hasta veinte años: 1,8%.
Para determinar el porcentaje, se aplicarán las reglas siguientes:

Primera: El incremento de valor de cada operación gravada por 
el impuesto se determinará con arreglo al porcentaje anual fijado en 
la escala de porcentajes establecida en este apartado, para el perio
do que comprenda el número de años a lo largo de los cuales se 
haya puesto de manifiesto dicho incremento.

Segunda: El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en el 
momento del devengo será el resultante de multiplicar el porcentaje 
anual aplicable a cada caso concreto por el número de años a lo 
largo de los cuales se haya puesto de manifiesto el incremento del 
valor.

Tercera: Para determinar el porcentaje anual aplicable a cada 
operación concreta conforme a la regla primera y para determinar el 
número de años por los que se ha de multiplicar dicho porcentaje 
anual conforme a la regla segunda, sólo se considerarán los años 
completos que integren el periodo de puesta de manifiesto del incre
mento de valor, sin que a tales efectos puedan considerarse las 
fracciones de años de dicho periodo.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:

1. Los tipos de gravamen del impuesto son los siguientes:
a) Periodo de uno hasta cinco años: 16%.
b) Periodo de hasta diez años: 16%.
c) Periodo de hasta quince años: 16%.
d) Periodo de hasta veinte años: 16%.
2. La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a 

la base imponible el tipo de gravamen que corresponda de los fijados 
en el apartado anterior.

3. La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar 
sobre la cuota íntegra, en su caso, la bonificación a que se refiere el 
artículo 7 de esta ordenanza fiscal.

Artículo 7. - Devengo del impuesto: Normas generales.
1. El impuesto se devenga:
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título 

oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en la fecha de 
la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de 
goce limitativo del dominio, en la fecha en que tenga lugar la cons
titución o transmisión.

2. El periodo de generación es el tiempo durante el cual se ha 
hecho patente el incremento de valor que grava el impuesto. Para su 
determinación se tomarán los años completos transcurridos entre la 
fecha de la anterior adquisición del terreno que se transmite o de la 
constitución o transmisión igualmente anterior de un derecho real de 
goce limitativo del dominio sobre éste, y la fecha de realización del 
nuevo hecho imponible, sin considerar las fracciones de año.

3. A los efectos de lo que dispone el apartado anterior se con
siderará como fecha de la transmisión:

a) En los actos o los contratos entre vivos, la del otorgamiento 
del documento público y cuando se trate de documentos privados, 
la de su incorporación o inscripción en un registro público, la de 
defunción de cualquiera de los firmantes o la de entrega a un funcio
nario público por razón de su oficio.

b) En las transmisiones por causa de muerte, la de defunción 
del causante.
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4. El periodo de generación del incremento de valor no podrá 
ser inferior a un año.

Artículo 8. - Devengo del impuesto: Normas especiales.

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente 
por resolución firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolu
ción del acto o contrato determinante de la transmisión del terreno o 
de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre el 
mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto 
satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere produci
do efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de 
cuatro años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que 
existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados 
deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el ar
tículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya 
producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase 
por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, 
no habrá lugar a devolución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las 
partes contratantes, no procederá la devolución del impuesto satisfe
cho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Como 
tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación 
y el simple allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su 
calificación se hará con arreglo a las prescripciones contenidas en el 
Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el impuesto hasta 
que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el 
impuesto, a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la 
oportuna devolución según la regla del apartado anterior.

Artículo 9. - Gestión:

1. La gestión del impuesto se llevará a cabo por el órgano de 
la Administración que resulte competente, bien en virtud de compe
tencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de 
competencias; todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 
7, 8 y 111 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, así como en las demás disposiciones que resul
ten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del im
puesto se llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los artículos 
2.2, 10, 11, 12, 13 y 111 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, y en las demás normas que 
resulten de aplicación.

3. El impuesto se exige en régimen de autoliquidación según 
modelo oficial facilitado por la Administración Municipal, ingresando 
su importe en la Tesorería, del Ayuntamiento o a través de cualquier 
Entidad Bancaria, salvo en los supuestos previstos en el artículo 5, 
apartado 2 de esta ordenanza fiscal, cuando el Ayuntamiento no 
pueda conocer el valor catastral correcto que correspondería al terre
no en el momento del devengo. Los sujetos pasivos vendrán obliga
dos a presentar ante el Ayuntamiento la declaración-liquidación, en el 
impreso aprobado, conteniendo los elementos de la relación tributaria 
imprescindibles para comprobar la declaración-liquidación. Dicha 
declaración-liquidación deberá ser presentada en los siguientes plazos, 
a contar desde la fecha en que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos Ínter vivos, el plazo será de treinta 
días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de 
seis meses prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.

A la declaración se acompañará el documento en el que consten 
los actos o contratos que originan la imposición.

El ingreso de la cuota se realizará en los plazos previstos en el 
párrafo tercero de este apartado, en las oficinas municipales o en las 
entidades bancadas colaboradoras.

Artículo 10. - Revisión:
Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del 

impuesto serán revisadles conforme al procedimiento aplicable a la 
Entidad que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean dic
tados por una Entidad Local, los mismos se revisarán conforme a lo 
preceptuado en el artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición adicional única. Modificaciones del impuesto.
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 

impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras Leyes o disposiciones, y que resulten de aplica

ción directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación 
tácita de la presente ordenanza fiscal.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y modifica
ción de la ordenanza fiscal:

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayunta
miento en sesión celebrada el 31 de octubre de 2003, comenzará a 
regir con efectos desde el 1 de enero de-2004, y continuará vigente 
en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso de 
modificación parcial de esta ordenanza fiscal, los artículos no modi
ficados continuarán vigentes.

200310457/10407. - 383,04

TASA POR EXPEDICION DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

TITULO I. - DISPOSICIONES GENERALES.
Artículo 1. - Fundamento y naturaleza:

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la tasa por expedición de documentos administrativos, que 
se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a 
lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2. - Hecho imponible:

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad admi
nistrativa desarrollada con motivo de la tramitación, a instancia de 
parte, de toda clase de documentos que expida y de expedientes de 
que entienda la Administración o las Autoridades Municipales.

2. A estos efectos se entenderá tramitada, a instancia de parte, 
cualquier documentación administrativa que haya sido provocada por 
el particular o redunde en su beneficio aunque no haya mediado 
solicitud expresa del interesado.

3. No estará sujeta a esta tasa la tramitación de documentos y 
expedientes necesarios para el cumplimiento de obligaciones fisca
les, así como las consultas tributarias, los expedientes de devolución 
de ingresos indebidos, los recursos administrativos contra resolucio
nes municipales de cualquier índole y los relativos a la prestación de 
servicios o realización de actividades de competencia municipal y a 
la utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes del 
dominio público municipal, que estén gravados por otra tasa munici
pal o por lo que se exija un precio público por este Ayuntamiento.

Artículo 3. - Sujeto pasivo:
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídi

cas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tra
mitación del documento o expediente de que se trate.

Artículo 4. - Responsables:

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los 
artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los Administradores de las 
sociedades y los Síndicos, Interventores o Liquidadores de quiebras, 
concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y 
con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones:

No se considerarán otras exenciones que las previstas en nor
mas con rango de Ley.

Artículo 6. - Cuota tributaria:

1. La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija seña
lada según la naturaleza de los documentos o expedientes a tramitar, 
de acuerdo con la tarifa que contiene el artículo 10.

2. La cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en 
cada instancia, del documento o expediente de que se trate, desde 
su iniciación hasta su resolución final, incluida la certificación y noti
ficación al interesado del acuerdo recaído.

Artículo 7. - Devengo:

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando 
se presente la solicitud que inicie la tramitación de los documentos 
y expedientes sujetos al tributo.
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2. En los casos a que se refiere el número 2, del artículo 2, el 
devengo se produce cuando tengan lugar las circunstancias que 
provean la actuación municipal de oficio o cuando ésta se inicie sin 
previa solicitud del interesado pero redunde en su beneficio.

Articulo 8. - Declaración e ingreso:
1. La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por el pro

cedimiento del sello municipal adherido al escrito de solicitud de la 
tramitación del documento o expediente, en estos mismos si aquel 
escrito no existiera, o la solicitud no fuera expresa o por cualquier 
otro medio que acredite el pago.

2. Los escritos recibidos por los conductos a que hace referen
cia el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común, Ley 30/1992 de 
26 de noviembre, que no vengan debidamente reintegrados, serán 
admitidos provisionalmente, pero no podrán dárseles curso sin que 
se subsane la deficiencia, a cuyo fin se requerirá al interesado para 
que, en el plazo de diez días, abone las cuotas correspondientes con 
el apercibimiento de que, transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se 
tendrán los escritos por no presentados y será archivada la solicitud.

3. Las certificaciones o documentos que expida la Administra
ción Municipal en virtud de oficio de Juzgados o Tribunales para toda 
clase de pleitos, no se entregarán ni remitirán sin que previamente se 
haya satisfecho la correspondiente cuota tributaria.

Artículo 9. - Infracciones y sanciones:

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada 
caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la 
Ley General Tributaria.

TITULO II. - DISPOSICIONES ESPECIALES.
Artículo 10. - Tarifa: Las tarifas se estructuran en los siguientes 

epígrafes:

Epígrafe primero. - Certificaciones y compulsas:

1. Certificación de documentos o acuerdos municipales: 2,00 
euros.

2. La diligencia de cotejo de documentos que no vayan a ser 
presentados en el Ayuntamiento: 6,00 euros.

Epígrafe segundo: Documentos relativos a servicios de urbanismo:

1. Por cada expediente de declaración de ruina de edificios: 
150,00 euros.

2. Por cada informe que se expida sobre características de 
terreno, o consulta a efectos de edificación o modificación de la 
situación física o jurídica de la parcela a instancia de parte: 30,00 
euros.

3. Por cada informe que se expida sobre la legalidad urbanís
tica de construcción de edificación o vivienda: 30,00 euros.

4. Consulta sobre ordenanza de edificación: 30,00 euros.
5. Obtención de licencias de obra menor: 6,00 euros.
6. Obtención de licencia de obra: 60,00 euros.
7. Obtención de licencia de fin de obra: 60,00 euros.
8. Expedientes de modificaciones puntuales de las normas 

subsidiarias de planeamiento, de planes parciales, estudios de deta
lle, proyectos de urbanización, proyectos de parcelación, licencias 
de edificación en suelo rústico y licencias medioambientales, a ins
tancia de parte, además del importe de la publicaciones en los dia
rios oficiales y otros diarios, 150,00 euros.

9. Los gastos ocasionados por requerimientos a particulares 
serán satisfechos por éstos a la Administración.

Articulo 11. - Bonificaciones:

El Ayuntamiento, a petición de los interesados, podrá conceder 
bonificaciones sobre la cuota anterior, siempre que acrediten encon
trarse en situaciones que analizará el Ayuntamiento.

Disposición final:

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayunta
miento en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2003, comenzará 
a regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y continuará vigente 
en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso de 
modificación parcial de esta-ordenanza fiscal, los artículos no modi
ficados continuarán vigentes.

200310458/10408. - 153,90

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
ACTIVIDADES ECONOMICAS

Artículo 1. - Normativa aplicable:

El impuesto sobre actividades económicas se regirá en este 
Municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo contenidas en la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que comple
menten y desarrollen dicha Ley.

b) Por las tarifas e instrucción del impuesto, aprobadas por 
Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, y Real 
Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto.

c) Por la presente ordenanza fiscal.
Artículo 2. - Naturaleza y hecho imponible:

1. El impuesto sobre actividades económicas es un tributo di
recto de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido por el 
mero ejercicio dentro del término municipal de actividades empresa
riales, profesionales o artísticas, tanto si se ejercen en un local de
terminado como si no, y se hallen o no especificadas en las tarifas 
del impuesto.

2. Se consideran a los efectos de este impuesto actividades 
empresariales las ganaderas, cuando tengan carácter independiente, 
las mineras, las industriales, las comerciales y las de servicios. Por lo 
tanto, no tienen esta consideración las actividades agrícolas, las 
ganaderas dependientes, las forestales y las pesqueras, y ninguna 
de ellas constituye el hecho imponible del presente impuesto. Tiene 
la consideración de ganadería independiente la definida como tal en 
el párrafo segundo del artículo 79.2 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

3. Se considera que una actividad se ejerce con carácter em
presarial, profesional o artístico cuando suponga la ordenación por 
cuenta propia de medios de producción y de recursos humanos o de 
uno de éstos, con la finalidad de intervenir en la producción o distri
bución de bienes o servicios.

4. El contenido de las actividades gravadas es el definido en 
las tarifas del impuesto.

5. El ejercicio de las actividades gravadas se probará por cual
quier medio admisible en derecho y, en particular, por los contempla
dos en el artículo 3“ del Código de Comercio.

Artículo 3. - Supuestos de no sujeción:

No constituye hecho imponible en este impuesto el ejercicio de 
las actividades siguientes:

a) La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de las 
empresas que hubieran figurado debidamente inventariados como tal 
inmovilizado con más de dos años de antelación a la fecha de 
transmitirse la venta de bienes de uso particular y privado del vendedor 
siempre que los hubiese utilizado durante igual periodo de tiempo.

b) La venta de los productos que se reciben en pago de traba
jos personales o servicios profesionales.

c) La exposición de artículos con el fin exclusivo de decoración 
o de adorno del establecimiento. Por el contrario, estará sujeta al 
impuesto la exposición de artículos para regalo a los clientes.

d) Cuando se trate de venta al por menor, la realización de un 
solo acto u operación aislada.

Artículo 4. - Exenciones:

1. Están exentos del impuesto:
a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades 

Locales, así como los Organismos Autónomos del Estado y las Enti
dades de Derecho público de análogo carácter de las Comunidades 
Autónomas y de las Entidades Locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad 
en este Municipio, durante los dos primeros periodos impositivos de 
este impuesto en que se desarrolle la misma.

A estos efectos no se considerará que se ha producido el inicio 
del ejercicio de la actividad cuando la misma se haya desarrollado 
anteriormente bajo otra titularidad, circunstancia que se entenderá 
que concurre, entre otros supuestos, en los casos de fusión, escisión 
o aportación de ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:
- Las personas físicas.
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- Los sujetos pasivos del impuesto sobre sociedades, las socie
dades civiles y las entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 
28 de diciembre, General Tributaria, que tengan un importe neto de 
la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

- En cuanto a los contribuyentes por el impuesto sobre la renta 
de no residentes, la exención sólo alcanzará a los que operen en 
España mediante establecimiento permanente, siempre que tengan 
un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta letra, 
se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1. a - El importe neto de la cifra de negocios se determinará de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 191 del texto refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1564/1989, de 22 de diciembre.

2. a - El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de 
los sujetos pasivos del impuesto sobre sociedades o de los contribu
yentes por el impuesto sobre la renta de no residentes, el del periodo 
impositivo cuyo plazo de presentación de declaración por dichos 
tributos hubiesen finalizado el año anterior al de devengo de este 
impuesto. En el caso de las sociedades civiles y las entidades a que 
se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, 
General Tributaria, el importe neto de la cifra de negocios será el que 
corresponda al penúltimo año anterior al de devengo de este impues
to. Si dicho periodo impositivo hubiera tenido una duración inferior al 
año natural, el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año.

3. a - Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del sujeto 
pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto de las actividades económi
cas ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de 
sociedades en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio, el 
importe neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto de enti
dades pertenecientes a dicho grupo.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá 
que los casos del articulo 42 del Código de Comercio son los reco
gidos en la Sección 1.a del Capítulo I de las normas para formulación 
de las cuentas anuales consolidadas, aprobadas por Real Decreto 
1815/1991, de 20 de diciembre.

4. a - En el supuesto de los contribuyentes por el impuesto sobre 
la renta de no residentes, se atenderá al importe neto de la cifra de 
negocios imputable al conjunto de los establecimientos permanentes 
situados 6n territorio español.

d) Las Entidades Gestoras de la Seguridad Social, y las Mutua
lidades de Previsión Social reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de 
noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los estableci
mientos de enseñanza en todos sus grados costeados íntegramente 
con fondos del Estado, de las Comunidades Autónomas, o de las 
Entidades Locales, o por Fundaciones declaradas benéficas o de 
utilidad pública, y los establecimientos de enseñanza en todos sus 
grados que, careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en régimen de 
concierto educativo, incluso si facilitasen a sus alumnos libros o ar
tículos de escritorio o les prestasen los servicios de media pensión o 
internado y aunque por excepción vendan en el mismo estableci
miento los productos de los talleres dedicados a dicha enseñanza, 
siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún 
particular o tercera persona, se destine, exclusivamente, a la ad
quisición de materias primas o al sostenimiento del establecimiento.

f) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, 
psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro, por las actividades de 
carácter pedagógico, científico, asistencia! y de empleo que para la 
enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de minusválidos reali
cen, aunque vendan los productos de los talleres dedicados a dichos 
fines, siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún 
particular o tercera persona, se destine exclusivamente a la adquisi
ción de materias primas o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.
h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exen

ción en virtud de Tratados o Convenios Internacionales.
2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d), g) y h) 

del apartado anterior no estarán obligados a presentar declaración 
de alta en la matrícula del impuesto.

3. El Ministro de Hacienda establecerá en qué supuestos la 
aplicación de la exención prevista en la letra c) del apartado 1 ante

rior exigirá la presentación de una comunicación dirigida a la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria en la que se haga constar que se 
cumplen los requisitos establecidos en dicha letra para la aplicación 
de la exención. Dicha obligación no se exigirá, en ningún caso, cuan
do se trate de contribuyentes por el impuesto sobre la renta de las 
personas físicas.

Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista en 
la letra b) del apartado 1 anterior, presentarán la comunicación, en su 
caso, el año siguiente al posterior al de inicio de su actividad.

A estos efectos, el Ministro de Hacienda establecerá el conteni
do, el plazo y la forma de presentación de dicha comunicación, así 
como los supuestos en que habrá de presentarse por vía telemática.

En cuanto a las variaciones que puedan afectar a la exención 
prevista en la letra c) del apartado 1 anterior, se estará a lo previsto 
en el artículo 91.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales.

4. Los beneficios regulados en las letras b), e) y f) del apartado 
1 anterior tendrán carácter rogado y se concederán, cuando proce
da, a instancia de parte.

La solicitud de las exenciones a que se refiere el párrafo anterior, 
se deben presentar junto con la declaración de alta en el impuesto, 
en la Entidad que lleve a cabo la gestión censal, y deberán estar 
acompañadas de la documentación acreditativa. El acuerdo por el 
cual se accede a la petición fijará el ejercicio desde el cual el bene
ficio fiscal se entiende concedido.

Las exenciones a que se refiere este apartado que sean solici
tadas antes de que la liquidación correspondiente adquiera firmeza 
tendrán efectos desde el inicio del periodo impositivo a que se refiere 
la solicitud, siempre que en la fecha del devengo del tributo hayan 
concurrido los requisitos legalmente exigibles para el disfrute de la 
exención.

Artículo 5. - Sujetos pasivos:
Son sujetos pasivos del I.A.E., las personas físicas o jurídicas y 

las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria 
siempre que realicen en este Municipio cualquiera de las actividades 
que originan el hecho imponible.

Artículo 6. - Cuota tributaria:
La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la cuota de tarifa 

del impuesto a que se refiere el artículo siguiente, el coeficiente de 
ponderación regulado en el artículo 8 y, en su caso, el coeficiente de 
situación regulado en el artículo 9, ambos de la presente ordenanza 
fiscal.

Artículo 7. - Cuota de tarifa.
La cuota de tarifa será la resultante de aplicar las tarifas e ins

trucción del impuesto aprobadas por Real Decreto Legislativo 1175/
1990, de 28 de septiembre, y por el Real Decreto Legislativo 1259/
1991, de 2 de agosto.

Artículo 8. - Coeficiente de ponderación:
De acuerdo con lo que prevé el artículo 87 de la Ley 39/1988, de 

28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, sobre las 
cuotas municipales de tarifa se aplicará, en todo caso, un coeficiente 
de ponderación, determinado en función del importe neto de la cifra 
de negocios del sujeto pasivo, de acuerdo con el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios______ Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33
Más de 100.000.000,00 1,35
Sin cifra neta de negocio 1,31
A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este 

artículo, el importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo será 
el correspondiente al conjunto de actividades económicas ejercidas 
por el mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la letra
c) del artículo 4 de la presente ordenanza fiscal.

Categoría fiscal de las vías públicas: El coeficiente aplicable será 
el mismo para todas las calles.

Artículo 9. - Bonificaciones:
1. Sobre la cuota tributaria del impuesto se aplicarán, en todo 

caso, las siguientes bonificaciones:
a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y con

federaciones de las mismas y las sociedades agrarias de transfor
mación, tendrán la bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de 
diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.
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b) Una bonificación del 50% de la cuota correspondiente, para 
quienes inicien el ejercicio de cualquier actividad profesional, durante 
los cinco años de actividad siguientes a la conclusión del segundo 
periodo impositivo de desarrollo de la misma. El periodo de aplica
ción de la bonificación caducará transcurridos cinco años desde la 
finalización de la exención prevista en la letra b) del apartado 1 del 
artículo 4 de la presente ordenanza fiscal.

2. Los sujetos pasivos que tengan derecho a las bonificaciones 
reguladas en el apartado anterior, por cumplir los requisitos estable
cidos para su disfrute, aplicarán la bonificación correspondiente en 
su propia autoliquidación.

Articulo 10. - Reducciones de la cuota:

1. Sobre la cuota tributaria, bonificada en su caso por aplica
ción de lo dispuesto en el artículo anterior, se aplicarán las reduccio
nes siguientes:

a) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la Ley 
41/1994, de 30 de djciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1995, una reducción a favor de los sujetos pasivos afectados 
por obras en la vía pública. Esta reducción, fijada en función de la 
duración de dichas obras, se reconocerá atendiendo a los porcenta
jes y condiciones siguientes:

- Obras con duración de 3 a 6 meses: 20%.
- Obras con duración de 6 a 9 meses: 30%.
- Obras con duración de más de 9 meses: 40%.
La reducción en la cuota se practicará dentro de la liquidación 

del año inmediatamente siguiente al inicio de las obras de que se 
trate, siendo iniciado el procedimiento a petición del interesado.

b) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la Ley 
41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1995, una reducción de la cuota correspondiente a los locales 
en los que se realicen obras mayores, para las que se requiera la 
obtención de la correspondiente licencia urbanística y tengan una 
duración superior a tres meses, siempre que debido a ellas los loca
les permanezcan cerrados la cuota correspondiente se reducirá en 
proporción al número de días que el local esté cerrado.

Esta reducción deberá ser solicitada por el sujeto pasivo y, si 
procede, una vez concedida, aquél tendrá que solicitar la correspondien
te devolución de ingresos indebidos por el importe de las mismas.

2. No se aplicarán otras reducciones de la cuota, que las regu
ladas en el apartado anterior y las previstas en las tarifas del impuesto.

Artículo 11. - Periodo impositivo y devengo:

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto 
cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará 
desde la fecha de comienzo de la actividad hasta el final del año 
natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo 
y las cuotas serán irreducibles, salvo cuando, en los casos de decla
ración de alta, el día de comienzo de la actividad no coincida con el 
año natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán proporcional
mente al número de trimestres naturales que resten para finalizar el 
año, incluido el del comienzo del ejercicio de la actividad.

3. Tratándose de las actividades clasificadas en los epígrafes 
833.1, 833.2, 965.1, 965.2 y 965.5 de la Sección 1.a de las tarifas del 
impuesto, se devengará el 1 de enero de cada año la parte de la 
cuota correspondiente a los metros vendidos o espectáculos celebra
dos en el ejercicio anterior. En el caso de cese en la actividad, la 
declaración complementaria habrá de presentarse junto con la decla
ración de baja.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la 
actividad, las cuotas serán prorrateadles por trimestres naturales, 
excluido aquel en el que se produzca dicho cese. A tal fin los sujetos 
pasivos podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota corres
pondiente a los trimestres naturales en los que no se hubiere ejercido 
la actividad.

Artículo 12. - Gestión:

1. La gestión de las cuotas municipales del impuesto, se llevará 
a cabo por el órgano de la Administración que resulte competente, 
bien en virtud de competencia propia, bien en virtud de convenio o 
acuerdo de delegación de competencias; todo ello conforme a lo 
preceptuado en los artículos 7, 8 y 92 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, asi como en las 
demás disposiciones que resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección de las 
cuotas municipales del impuesto se llevará a cabo conforme a lo 
preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13, 91 y 92 de la Ley 39/ 
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales; y en 
las demás normas que resulten de aplicación.

Artículo 13. - Pago e ingreso del impuesto:

1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo no
tificadas colectivamente se determinará cada año y se anunciará 
públicamente en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento.

Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos 
fijados por el Reglamento General de Recaudación, que son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, 
hasta el día 5 del mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, 
hasta el día 20 del mes natural siguiente.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio del régi
men de autoliquidación del impuesto previsto en el artículo siguiente.

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se 
haya satisfecho, se iniciará el periodo ejecutivo de recaudación, lo 
que comporta el devengo del recargo del 20% del importe de la 
deuda no ingresada, así como el de los intereses de demora corres
pondientes.

Dicho recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 14. - Exacción del impuesto en régimen de 
autoliquidación:

1. El impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, a cuyo 
efecto se cumplimentará el impreso aprobado por este Ayuntamiento, 
haciendo constar los elementos tributarios determinantes de la cuota 
a ingresar.

2. La autoliquidación se podrá presentar por el interesado o por 
su representante en las oficinas municipales donde se prestará al 
contribuyente toda la asistencia necesaria para la práctica de sus 
declaraciones.

3. El ingreso de la cuota se realizará en el momento de la 
presentación de la autoliquidación; o bien, en el plazo de ingreso 
directo señalado en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 
anterior.

Artículo 15. - Revisión:

1. Los actos de gestión censal serán revisables conforme al 
procedimiento indicado al efecto por la Ley 39/1988, de 28 de di
ciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

2. Los actos de gestión tributaria de las cuotas municipales 
serán revisables conforme al procedimiento aplicable a la Entidad 
que los dicte. En particular cuando dichos actos sean dictados por 
una Entidad Local se revisarán conforme a lo preceptuado en el 
artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales.

Disposición adicional única. Modificaciones del impuesto:
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del im

puesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación 
directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tá
cita de la presente ordenanza fiscal.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio del coeficiente 
de ponderación:

A las actividades iniciadas en el año 2002, y a los solos efectos 
del ejercicio de 2003, les será de aplicación el menor de los coefi
cientes previstos en el cuadro recogido en el artículo 8 de la presente 
ordenanza fiscal.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y modifica
ción de la ordenanza fiscal:

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el 31 de octubre de 2003, comen
zará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y continuará 
vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En 
caso de modificación parcial de esta ordenanza fiscal, los artículos 
no modificados continuarán vigentes.

200310459/10409. - 393,30
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Ayuntamiento de Baños de Valdearados
Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo 

adoptado por este Ayuntamiento con fecha 17 de octubre de 2003, 
sobre modificación de la ordenanza fiscal del impuesto sobre bienes 
inmuebles, sin que se hayan presentado reclamaciones, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, se entiende éste definitivamente 
adoptado, publicándose a continuación el texto íntegro de la orde
nanza.

Baños de Valdearados, a 3 de diciembre de 2003. - El Alcalde, 
Angel Hernando Herrero.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles 
está constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los 
bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de carac
terísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido, 
determinará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades 
en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de 
bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales, los definidos como tales en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble de
penderá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto":

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los 
bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre 
que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad del municipio en 
que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestiona
do directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de 
inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas 
naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bie
nes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposi
ción, que ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho 
imponible del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del 
artículo 1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63, General Tributaria, y con arreglo al Reglamento 
General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titu
laridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes objeto de dichos derechos quedarán afectos al 
pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, los nota
rios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la Diputa
ción Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecientes sobre 
las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes inmuebles aso
ciadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y 
en proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o 

cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmo
biliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por par
tes iguales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:
1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el ar

tículo 63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier 
otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece 
el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán instar 
su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que asume 
la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por 

centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de con
ciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento 
o jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente 
en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos aquellos bienes que, sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones es
tablecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 
inferior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 
sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bie
nes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

5. Gozarán de exención los inmuebles destinados a centros 
sanitarios, cuya titularidad corresponda al Estado, las Comunidades 
Autónomas o las Entidades Locales y pertenezcan a una o varias de 
las siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.
- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.
- Centros de asistencia primaria, de acceso general.
Para disfrutar de esta exención será preciso solicitarla, acompa

ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de 
conservación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de 
calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la 
fecha de la solicitud, y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción o promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras 
hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que duran
te ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efec
tiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos 
impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de 
urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la pre
sentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación 
expedida por el Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del 
último balance presentado ante la Agencia Estatal de la Administra
ción Tributaria, a efectos del impuesto sobre sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del 
inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una boni
ficación del 50% en la cuota del impuesto durante los tres periodos 
impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva 
que realice el órgano competente.
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Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en 
cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos 
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota de 
los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acre
ditar la inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que 
figure como sujeto pasivo.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de 
los bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o ac
tualización en los casos y de la manera prevista en la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente se 
establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determi
nar la base liquidable cuando la base imponible resulte de la trami
tación de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, 
subsanación de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante 
el año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección 
General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de apli
car a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,60% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,60% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,60% cuando se trate de bienes de características espe
ciales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en 
el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4° de esta 
ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto:

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de de
claración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efec
tividad en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al 
momento en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las 
Inscripciones catastrales resultantes de los procedimientos de valora
ción colectiva y de determinación del valor catastral de los bienes 
inmuebles de características especiales coincidirá con la prevista en 
las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación:

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán 
competencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido 
su delegación al amparo del artículo 7° de la Ley 39/88 de Ha
ciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconocimiento 
y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liqui
daciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, 
emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes 
de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que 
se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia 
e información al contribuyente referidas a las materias comprendidas 
en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas 
las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuan
do se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidacio
nes tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los 
artículos 66 y siguientes de la Ley 39/88, reguladora de las Hacien
das Locales, se hayan practicado previamente las notificaciones del 
valor catastral y base liquidable previstas en los procedimientos de 
valoración colectiva. Una vez transcurrido el plazo de impugnación 
previsto en las citadas notificaciones sin que se hayan utilizado los 
recursos pertinentes, se entenderán consentidas y firmes las bases 
imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva 
impugnación al procederse a la exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida 
en el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de sus 
variaciones elaboradas al efecto por la Dirección General del Catastro, 
sin perjuicio de la competencia municipal para la calificación de 
inmuebles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar en 
las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago 
del impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posterio
ridad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado 
anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, 
las rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano 
gestor a efectos de liquidación del impuesto devengado por el co
rrespondiente ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a 
la Dirección General, del Catastro en la forma en que por ésta se 
determine. Esta liquidación tendrá carácter provisional cuando no 
exista convenio de delegación de funciones entre el Catastro y el 
Ayuntamiento o Entidad Local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección 
General del Catastro confirmará o modificará el titular catastral me
diante acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, 
en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos 
de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el 
Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas 
reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán 
realizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren 
consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, que
dando exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes 
mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso:
1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados co

lectivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.
Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 

periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.
2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 

deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que 
comporta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda 
no ingresada, asi como los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:
Contra los actos de gestión tributaria los interesados pueden 

formular recurso de reposición ante la Excma. Diputación Provincial 
de Burgos, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un 
mes a contar desde la notificación expresa o de la finalización del 
periodo de exposición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administra
tiva para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para in
terponer el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecu
ción del acto impugnado y acompañe garantía por el total de la 
deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien de
muestre fehacientemente la existencia de errores materiales en la 
liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interpo
nerse recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:
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- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, 
contados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender 
desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11. - Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en Baños 
de Valdearados el día 17 de octubre de 2003, empezará a regir el día 
1 de enero de' 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la 
modificación o derogación.

Disposición adicional:
Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Ge

nerales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cual
quier elemento de este impuesto, serán de aplicación automática 
dentro del ámbito de la ordenanza.

Baños de Valdearados, 17 de octubre de 2003. - El Alcalde, 
Angel Hernando Herrero.

200310485/10458. - 199,50

Ayuntamiento de Albillos
No habiéndose formulado reclamaciones contra el acuerdo del 

Ayuntamiento Pleno de 22 de octubre de 2003, por el que se modi
fica la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes 
inmuebles, se entiende elevado a definitivo sin necesidad de nuevo 
acuerdo, de conformidad con lo previsto en el artículo 17.3 de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 del mismo 
texto legal, se procede a la publicación en anexo, del texto íntegro de 
la ordenanza fiscal modificada.

En Albillos, a 9 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Pedro Blanco 
Subiñas.

200310520/10463. - 234,86

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles 
está constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los 
bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de carac
terísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.
2. La realización del hecho imponible que corresponda, de entre 

los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido, 
determinará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades 
en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de 
bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales, los definidos como tales en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble de
penderá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los 

bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre 
que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad del municipio en 
que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.
- Los de dominio público afectos a un servicio público gestiona

do directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de 
inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas 
naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bie
nes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposi
ción, que ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho 
imponible del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del 
artículo 1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63, General Tributaria, y con arreglo al Reglamento 
General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titu
laridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes objeto de dichos derechos quedarán afectos al 
pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, los nota
rios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la Diputa
ción Provincial, y posteriormente advertirán a ios comparecientes sobre 
las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes inmuebles aso
ciadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y 
en proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o 
cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmo
biliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por par
tes iguales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el ar
tículo 63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier 
otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece 
el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán instar 
su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que asume 
la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por 

centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de con
ciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento 
o jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente 
en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos aquellos bienes que, sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones es
tablecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:
a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 

inferior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 
sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bie
nes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

Artículo 4. - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción o promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras 
hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que duran
te ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efec
tiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos 
impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de 
urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la pre
sentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación 
expedida por el Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del 
último balance presentado ante la Agencia Estatal de la Administra
ción Tributaria, a efectos del impuesto sobre sociedades.
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c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del 
inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una boni
ficación del 50% en la cuota del impuesto durante los tres periodos 
impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva 
que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en 
cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos 
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota de 
los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acre
ditar la inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que 
figure como sujeto pasivo.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de 
los bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o ac
tualización en los casos y de la manera prevista en la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente se 
establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determi
nar la base liquidable cuando la base imponible resulte de la trami
tación de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, 
subsanación de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante 
el año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección 
General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de apli
car a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,40% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,60% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,60% cuando se trate de bienes de características espe
ciales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en 
el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4° de esta 
ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto:

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.
2. El periodo impositivo coincide con el año natural.
3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de de

claración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efec
tividad en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al 
momento en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las 
inscripciones catastrales resultantes de los procedimientos de valora
ción colectiva y de determinación del valor catastral de los bienes 
inmuebles de características especiales coincidirá con la prevista en 
las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Articulo 8. - Régimen de gestión y liquidación:
1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 

actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán 
competencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido 
su delegación al amparo del artículo 7.s de la Ley 39/88 de Ha
ciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconocimiento 
y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liqui
daciones conducentes a ia determinación de las deudas tributarias, 
emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes 
de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que 
se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia 
e información al contribuyente referidas a las materias comprendidas 
en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas 
las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuan
do se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidacio
nes tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los 
artículos 66 y siguientes de la Ley 39/88, reguladora de las Hacien
das Locales, se hayan practicado previamente las notificaciones del 
valor catastral y base liquidable previstas en los procedimientos de 
valoración colectiva. Una vez transcurrido el plazo de impugnación 
previsto en las citadas notificaciones sin que se hayan utilizado los 
recursos pertinentes, se entenderán consentidas y firmes las bases 
imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva 
impugnación al procederse a la exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida 
en el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de sus 
variaciones elaboradas al efecto por la Dirección General del Catastro, 
sin perjuicio de la competencia municipal para la calificación de 
inmuebles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar en 
las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago 
del impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posterio
ridad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado 
anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, 
las rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano 
gestor a efectos de liquidación del impuesto devengado por el co
rrespondiente ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a 
la Dirección General del Catastro en la forma en que por ésta se 
determine. Esta liquidación tendrá carácter provisional cuando no 
exista convenio de delegación de funciones entre el Catastro y el 
Ayuntamiento o Entidad Local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección 
General del Catastro confirmará o modificará el titular catastral me
diante acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, 
en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos 
de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el 
Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas 
reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán 
realizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren 
consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, que
dando exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes 
mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso:

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados co
lectivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que 
comporta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda 
no ingresada, así como los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:

Contra los actos de gestión tributaria los interesados pueden 
formular recurso de reposición ante la Excma. Diputación Provincial 
de Burgos, previo al contencioso-admiriistrativo, en el plazo de un 
mes a contar desde la notificación expresa o de la finalización del 
periodo de exposición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administra
tiva para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para in
terponer el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecu
ción del acto impugnado y acompañe garantía por el total de la 
deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien de
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muestre fehacientemente la existencia de errores materiales en la 
liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interpo
nerse recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, 
contados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender 
desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:
Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en 

Albillos el día 22 de octubre de 2003, empezará a regir el día 1 de 
enero de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la mo
dificación o derogación.

Disposición adicional:
Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Ge

nerales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cual
quier elemento de este impuesto, serán de aplicación automática 
dentro del ámbito de la ordenanza.

Junta Vecinal de Villasilos
Aprobado por el Pleno de la Junta Vecinal de Villasilos, en sesión 

plenaria celebrada el día 2 de octubre de 2003, el expediente relativo 
a la ordenación para la regulación del impuesto sobre suministro de 
agua a domicilio y una vez finalizado el plazo de exposición pública 
a la que han sido sometidos sin que se hayan presentado recla
maciones, se eleva a definitiva la anterior aprobación provisional de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 49 de la Ley 7/1985 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y 17.3 de la Ley 39/1988, 
reguladora de las Haciendas Locales, procediéndose a la publicación 
íntegra del texto de la ordenanza referida, conforme a lo exigido en 
el artículo 196 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Villasilos, 2 de diciembre de 2003. - El Alcalde Pedáneo, Ramón 
Miguel Ruiz.

200310462/10400. - 106,02

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR SUMINISTRO 
DE AGUA A DOMICILIO

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES:

Articulo 1. - Fundamento y naturaleza:

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la «Tasa por suministro de agua a domicilio», que se regirá 
por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo preve
nido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2. - Hecho imponible:
Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del ser

vicio de recepción obligatoria de suministro de agua a domicilio, así 
como suministro a locales, establecimientos industriales y comercia
les y cualesquiera otros suministros de agua que se soliciten a la 
Entidad Local.

Artículo 3. - Sujeto pasivo:
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y 

jurídicas y las entidades a que se refiere el articulo 33 de la Ley 
General Tributaria, que soliciten o que resulten beneficiadas o afec
tadas por el servicio municipal de suministro de agua.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contri
buyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá repercu
tir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquéllas, 
beneficiarios del servicio.

Artículo 4. - Responsables:

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los 
artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los Administradores de las 
sociedades y los Síndicos, Interventores o Liquidadores de quiebras, 
concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y 
con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones:

No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que expre
samente estén previstas en normas con rango formal de Ley.

Artículo 6. - Devengo:

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el 
momento en que se inicie la prestación del servicio entendiéndose 
iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, 
cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de 
suministro de agua a domicilio.

Artículo 7. - Declaración e ingreso:

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante la 
Entidad Local declaración de alta en la tasa desde el momento en 
que ésta se devengue.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los 
interesados cualquier variación de los datos figurados en la matrícula, 
se llevarán a cabo en ésta las modificaciones correspondientes, que 
surtirán efectos a partir del periodo de cobranza siguiente al de la fecha 
en que se haya efectuado la corrección.

3. El cobro de las cuotas se efectuará mediante recibo derivado 
de la matrícula.

Artículo 8. - Infracciones y sanciones:
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 

como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada 
caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la 
Ley General Tributaria.

TITULO II. — DISPOSICIONES ESPECIALES.

Artículo 9. - Cuota tributaria, y tarifas:

1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la li
cencia o autorización de acometida a la red de agua, se exigirá por 
una sola vez y consistirá en una cantidad fija por vivienda o local.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de 
suministro de agua, se determinará en función de los metros cúbicos 
consumidos aplicando las siguientes tarifas:

- Cuota fija por tener acometida de agua: 25,00 euros.

- Uso doméstico, a 0,15 euros cada m.3 de consumo,

Disposición final:

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de la Junta 
Vecinal en sesión de 2 de octubre de 2003, entrará en vigor el día de 
su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, y comenzará a 
aplicarse a partir del día 1 de enero de 2004, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Ayuntamiento de Los Barrios de Bureba
Por el Ayuntamiento Pleno de Los Barrios de Bureba, en sesión 

celebrada el día 31 de octubre de 2003, se adoptó acuerdo de 
aprobación provisional de las siguientes ordenanzas:

- Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes 
inmuebles.

- Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre vehículos de 
tracción mecánica.

- Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por suministro de agua.
Dicho acuerdo ha estado expuesto al público en el tablón de 

edictos y publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia de fecha 
10 de noviembre de 2003, sin que durante el tiempo de exposición 
al público se hayan producido reclamaciones al mismo, por lo que el 
mismo se eleva a definitivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 17.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre reguladora de las 
Haciendas Locales.

Asimismo, se publica el texto íntegro de dichas ordenanzas para 
dar cumplimiento a lo establecido en referida Ley y en el artículo 70.2 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las Bases de Régimen 
Local.
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Contra el presente acuerdo cabe interponer recurso contencioso- 
administrativo en el plazo de dos meses contados a partir de la 
publicación del presente anuncio.

200310515/10459. - 36,06

A) ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible:

V El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles 
está constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los 
bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de carac
terísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.
2. La realización del hecho imponible que corresponda, de entre 

los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido, 
determinará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades 
en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de 
bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales, los definidos como tales en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble de
penderá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los 

bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre 
que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad del municipio en 
que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.
- Los de dominio público afectos a un servicio público gestiona

do directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de 
inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Articulo 2. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas 
naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bie
nes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposi
ción, que ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho 
imponible del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del 
artículo 1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63, General Tributaria, y con arreglo al Reglamento 
General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titu
laridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes objeto de dichos derechos quedarán afectos al 
pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, los nota
rios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la Diputa
ción Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecientes sobre 
las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes inmuebles aso
ciadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y 
en proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o 
cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmo
biliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por par
tes iguales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:
1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el ar

ticulo 63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier 
otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece 
el articulo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán instar 
su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que asume 
la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por 

centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de con
ciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento 
o jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente 
en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos aquellos bienes que, sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones es
tablecidas en el articulo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:
a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 

inferior a 3 euros.
b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 

sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bie
nes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

5. Exención optativa (se propone en los siguientes términos):
Gozarán de exención los inmuebles destinados a centros sanita

rios, cuya titularidad corresponda al Estado, las Comunidades Autó
nomas o las Entidades Locales y pertenezcan a una o varias de las 
siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.
- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.
- Centros de asistencia primaria, de acceso general.
Para disfrutar de esta exención será preciso solicitarla, acompa

ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de 
conservación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de 
calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la 
fecha de la solicitud, y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción o promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras 
hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que duran
te ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efec
tiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos 
impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de 
urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la pre
sentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación 
expedida por el Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del 
último balance presentado ante la Agencia Estatal de la Administra
ción Tributaria, a efectos del impuesto sobre sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del 
inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una boni
ficación del 50% en la cuota del impuesto durante los tres periodos 
impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva 
que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en 
cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos 
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota de 
los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acre
ditar la inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que 
figure como sujeto pasivo.
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4. Bonificación optativa. - Se propone en los siguientes términos:
Gozarán de una bonificación del 25% en la cuota íntegra del 

impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propietarios 
ostenten la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años y será in
compatible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto sobre 
bienes inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al 
inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de 
los bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o ac
tualización en los casos y de la manera prevista en la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente se 
establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determi
nar la base liquidable cuando la base imponible resulte de la trami
tación de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, 
subsanación de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante 
el año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección 
General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de apli
car a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,6% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,7% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 1,3% cuando se trate de bienes de características espe
ciales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en 
el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4° de esta 
ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto:
1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.
2. El periodo impositivo coincide con el año natural.
3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de de

claración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efec
tividad en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al 
momento en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las 
inscripciones catastrales resultantes de los procedimientos de valora
ción colectiva y de determinación del valor catastral de los bienes 
inmuebles de características especiales coincidirá con la prevista en 
las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación:
1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 

actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán 
competencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido 
su delegación al amparo del artículo 7° de la Ley 39/88 de Ha
ciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconocimiento 
y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liqui
daciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, 
emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes 
de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que 
se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia 
e información al contribuyente referidas a las materias comprendidas 
en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas 
las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuan
do se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidacio
nes tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los 
artículos 66 y siguientes de la Ley 39/88, reguladora de las Hacien

das Locales, se hayan practicado previamente las notificaciones del 
valor catastral y base liquidable previstas en los procedimientos de 
valoración colectiva. Una vez transcurrido el plazo de impugnación 
previsto en las citadas notificaciones sin que se hayan utilizado los 
recursos pertinentes, se entenderán consentidas y firmes las bases 
imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva 
impugnación al procederse a la exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida 
en el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de sus 
variaciones elaboradas al efecto por la Dirección General del Catastro, 
sin perjuicio de la competencia municipal para la calificación de 
inmuebles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar en 
las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago 
del impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posterio
ridad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado 
anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, 
las rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano 
gestor a efectos de liquidación del impuesto devengado por el co
rrespondiente ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a 
la Dirección General del Catastro en la forma en que por ésta se 
determine. Esta liquidación tendrá carácter provisional cuando no 
exista convenio de delegación de funciones entre el Catastro y el 
Ayuntamiento o Entidad Local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección 
General del Catastro confirmará o modificará el titular catastral me
diante acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, 
en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos 
de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el 
Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas 
reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán 
realizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren 
consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, que
dando exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes 
mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso:

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados co
lectivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo 
que comporta el devengo del recargo del 20% del importe de la 
deuda no ingresada, así como los intereses de demora corres
pondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:
Contra los actos de gestión tributaria los interesados pueden 

formular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del periodo de 
exposición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administra
tiva para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para in
terponer el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecu
ción del acto impugnado y acompañe garantía por el total de la 
deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien de
muestre fehacientemente la existencia de errores materiales en la 
liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interpo
nerse recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:
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- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, 
contados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender 
desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:
Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en Los 

Barrios de Bureba el día 31 de octubre de 2003, empezará a regir el 
día 1 de enero de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde 
la modificación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Ge
nerales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cual
quier elemento de este impuesto, serán de aplicación automática 
dentro del ámbito de la ordenanza.

200310516/10460. - 228,00

B) ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tri
buto directo que grava la titularidad de los vehículos de esta natura
leza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean 
su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no haya causa
do baja en el mismo. A los efectos de este impuesto también se 
considerarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y 
matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:
a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Regis

tro de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados 
para circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certá
menes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o ju
rídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el Permiso 
de Circulación.

Artículo 3. - Responsables:

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias 
todas las personas que sean causantes o colaboren en la realización 
de una infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos 
y de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General 
Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales:

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enume
ran en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas 
Locales; y en cualquier otra disposición con rango de Ley, tal como 
establece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, 
indicando las características del vehículo, su matrícula y causa del 
beneficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara 
no sea superior a 350 Kgs. y que, por construcción, no pueden al
canzar en llano una velocidad superior a 45 Km/h., proyectados y 
construidos especialmente (y no meramente adaptados) para el uso 
de personas con alguna disfunción o incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su 
uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan di
chas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas 
con discapacidad como a los destinados a su transporte. Se consi
deran personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal 
en grado igual o superior al 33%.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se 
aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más 
de un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente 
apartado los interesados deberán justificar el destino del vehículo, 
aportando al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas 
que transportan con el vehículo para el cual se solicita la exención, 
así como del grado de minusvalía que les afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provis
tos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declaradas éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Diputa
ción Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del impuesto, se 
expedirá un documento que acredite su concesión. Las exenciones 
solicitadas con posterioridad al devengo del impuesto, referentes a 
liquidaciones que han sido giradas y todavía no han adquirido firme
za en el momento de la solicitud, producen efectos en el mismo 
ejercicio en que se hayan cumplido los requisitos establecidos para 
tener derecho cuando se devenga el impuesto.

Artículo 5. - Cuota tributaria:

1. El impuesto se exigirá con arreglo al cuadro de tarifas fijado 
en el artículo 96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales:

a) Turismos: Euros
De menos de 8 caballos fiscales....................................... 12,62
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales.................................... 34,08
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales.................................. 71,94
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales.................................. 89,61
De 20 caballos fiscales en adelante................................. 112,00

b) Autobuses:
De menos de 21 plazas...................................................... 83,30
De 21 a 50 plazas............................................................... 118,64
De más de 50 plazas.......................................................... 148,30

c) Camiones:

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil.................  42,28
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil...................... 83,30
De 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil...................... 118,64
De más de 9.999 kilogramos de carga útil...................... 148,30

d) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales..................................... 17,67
De 16 a 25 caballos fiscales.............................................. 27,77
De más de 25 caballos fiscales......................................... 83,30

e) Remolques y semirremolques arrastrados por 
vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de car
ga útil......................................................................... 17,67

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil...................... 27,77
De más de 2.999 kilogramos de carga útil...................... 83,30

f) Otros vehículos:
Ciclomotores.......................................................................... 4,42
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos................... 4,42
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc........................ 7,57
Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc........................ 15,15
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc..................... 30,29
Motocicletas de más de 1.000 cc..................................... 60,58

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, es la estable
cida de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del Reglamento 
General de Vehículos, R.D. 2822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación de 
las diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el Regla
mento General de Vehículos.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo:

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto en 
los casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo caso, el 
periodo impositivo comenzará el día en que se produzca esta adqui
sición.

2. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.
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3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe 
de la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pa
gará la que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir 
en el año, incluido aquel en que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natu
rales en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos 
de adquisición de un vehículo a un compraventa, cuando la adqui
sición por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente a 
aquel en que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustrac
ción o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres natu
rales. Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota 
correspondiente a los trimestres del año transcurridos desde el 
devengo del impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en 
el Registro de Tráfico, incluido aquel en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impues
to y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el 
importe que, por aplicación del prorrateo, le corresponde percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso:
1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los 

actos dictados en vía de gestión tributaria corresponden al Ayunta
miento del domicilio que conste en el Permiso de Circulación del 
vehículo, salvo en el caso de que haya delegado todas o algunas de 
dichas funciones en la Diputación, al amparo del artículo 7° de la Ley 
39/88 de Haciendas Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domi
cilio que conste en el Permiso de Circulación del vehículo, los sujetos 
pasivos deberán acreditar el pago del último recibo presentado al 
cobro. Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el su
puesto de las bajas definitivas de vehículos con quince o más años 
de antigüedad.

Artículo 8. - Padrones:
1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos 

para la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se 
realizará dentro del primer trimestre de cada año y en el periodo de 
cobro que fije el Ayuntamiento o la Entidad delegada, anunciándolo 
por medio de edictos publicados en el «Boletín Oficial» de la provin
cia y por otros medios previstos por la legislación o que se crea más 
convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recauda
ción de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema 
de padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos 
del Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura 
de Tráfico relativa a las altas, bajas, transferencias y cambios de 
domicilio. También se podrán incorporar otras informaciones sobre 
bajas y cambios de domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o 
la Entidad delegada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público 
por plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del periodo de 
cobro, para que los interesados legítimos puedan examinarlo y, en su 
caso, formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público 
se anunciará en el «Boletín Oficial» de la provincia simultáneamente 
al calendario fiscal y producirá los efectos de notificación de la liqui
dación a cada uno de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede 
interponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Diputa
ción Provincial, si se ha delegado la gestión, en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de finalización del periodo de ex
posición pública del padrón.

Artículo 9. - Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en Los 
Barrios de Bureba el día 31 de octubre de 2003, empezará a regir el 
día 1 de enero de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde 
la modificación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Ge
nerales del Estado u otra norma con rango legal que afecten a 
cualquier elemento de este impuesto serán de aplicación automática 
dentro del ámbito de esta ordenanza.

200310517/10461.- 114,00

C) ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR SUMINISTRO DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE

I. - DISPOSICION GENERAL;
Artículo 1.s - El Ayuntamiento de Los Barrios de Bureba, de 

acuerdo con la potestad reconocida en la Ley 1/1998, de 4 de junio, 
reguladora del Régimen Local de Castilla y León, establece y exige 
la tasa por suministro de agua potable con arreglo a la presente 
ordenanza, de la que es parte integrante el Anexo 1 en el que se 
contienen las tarifas aplicables.

II. - OBLIGACION DE CONTRIBUIR:
Artículo 2.® - Están obligados a contribuir quienes utilicen los 

aprovechamientos de instalaciones y servicios.

III. - DEL SERVICIO:
Artículo 3° - Las relaciones entre los usuarios o abonados y la 

Administración Local, tendrán carácter económico administrativo, 
• cualquiera que sea la forma de gestión del servicio que ésta escoja 

para la prestación del mismo, y con independencia de la fórmula de 
adscripción del personal y de las instalaciones que la misma utilice 
para satisfacer las necesidades de la población.

Artículo 4.s - El Ayuntamiento organizará el servicio y dará publi
cidad a la organización del mismo, otorgando credenciales a las 
personas adscritas al mismo para conocimiento y garantía de todos 
los usuarios. Las obras o instalaciones del Servicio son bienes de 
dominio público, correspondiendo al Ayuntamiento el incremento de 
estos bienes mediante planes de inversiones que tiendan en todo 
momento a aumentar el caudal de las aguas destinadas al servicio y 
a perfeccionar la calidad de las mismas.

Artículo 5° - Queda excluido el ánimo de lucro en la prestación 
de servicio, debiendo mantenerse el equilibrio presupuestario me
diante la aplicación de tarifas autosuficientes aprobadas por la supe
rioridad.

IV. - DE LAS POLIZAS DE ABONO:
Artículo 6.8 - Toda persona o entidad que desee hacer uso del 

servicio de abastecimiento de agua potable acudirá a la Oficina del 
Servicio donde será informado de las condiciones del suministro, 
cumplimentando la correspondiente póliza de abono en los impresos 
destinados a este fin para cada clase de consumo. Acompañarán 
autorización, por escrito, del propietario de la finca o inmueble, caso 
que éste fuese distinto del peticionario.

Artículo 7" - No se llevará a cabo ningún suministro sin que el 
usuario de agua haya suscrito la correspondiente póliza de abono.

Artículo 8° - El Servicio contratará el suministro siempre con sus 
abonados, a reserva que le sean concedidos los permisos necesa
rios para poder efectuar las instalaciones indispensables a su cargo, 
en caso de no ser los abonados propietarios y poseedores de las 
fincas o inmuebles donde se han de colocar las citadas instalaciones.

Artículo 9° - La póliza de abonado se suscribirá por tiempo in
definido, viniendo obligado el usuario a comunicar su deseo de dar 
por terminado el contrato de suministro con un mes de antelación a 
la fecha en que haya de causar baja en el, servicio.

Artículo 10. - La reanudación del suministro después de haber 
causado baja en el servicio sólo podrá efectuarse mediante la 
suscripción de una póliza de abono.

V. - DEL SUMINISTRO:

Artículo 11. - El Servicio fijará conjuntamente con el abonado, 
teniendo en cuenta las condiciones del inmueble, local o dependencia 
que deba abastecer, el caudal mínimo que regirá el suministro así 
como las dimensiones y características de la instalación y la capa
cidad del contador.

Artículo 12. - El usuario no podrá cambiar el destino del agua 
suministrada sin la suscripción previa de la póliza de abono que 
corresponda al cambio del destino. Tampoco podrá el usuario variar 
sustancialmente las características de la instalación ni cambiar o 
sustituir por su cuenta el contador, ni suministrar aguas a otras 
personas o entidades, ni repartir el suministro entre supuestos inquilinos 
o arrendatarios del abonado.

El suministro de agua potable será para fines de exclusivo uso 
doméstico (alimentación, aseo e higiene), así como para el caso de 
industrias o comercios, el uso será de limpieza e higiene y como 
componente o materia prima necesaria en el proceso de industriali
zación.
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Artículo 13. - Las formas que se establecen para el suministro de 
agua potable son:

1. a Por contador para uso doméstico, o sea destinado a la ali
mentación, aseo e higiene personal.

2. a Por contador para usos industriales:

A) Industrias y comercios que utilizan el agua solamente en 
limpiezas e higiene.

B) Industrias que utilizan el agua como componente o materia 
prima (panaderías, fábricas de hielo, granjas...), necesarias en el 
proceso de fabricación. Dentro de este apartado debemos también 
encuadrar el suministro de agua necesario para el mantenimiento 
mínimo de las explotaciones ganaderas (abrevadero del ganado, 
limpieza de los establos...).

Para suministros no encuadrados en los anteriores, ya sea de 
uso industrial, público o doméstico, el Servicio propondrá en cada 
caso, de acuerdo con los datos suministrados, el caudal que pudiera 
fijarse, a partir del cual se establecerán las condiciones y tarifas que 
procedan.

Artículo 14. - El Servicio no está obligado a suministrar agua para 
fines agrícolas, ni siquiera para explotaciones de floricultura, huertas, 
jardinería, invernaderos o arbolado, ni piscinas ni similares, así como 
para cualquier otro tipo de explotación forestal, silvícola o industrial 
(en estos dos últimos casos sólo se permitirá el uso del agua potable 
para los fines vistos con anterioridad en los artículos 12 y 13). Uni
camente en el caso de que el Servicio dispusiera de los grandes 
caudales necesarios para este tipo de suministro, podrían autorizarse 
dichas pólizas de abono, tarifándose el consumo por la tarifa industrial 
la cual se regirá por la ordenanza que se elabore al efecto en su 
momento.

Articulo 15. - El suministro de agua a los abonados será perma
nente. El Servicio no podrá cortar el suministro a ningún abonado 
salvo en los casos previstos en esta ordenanza.

Artículo 16. - A los efectos derivados del artículo anterior, se 
establecen los siguientes casos justificativos de corte o interrupción 
del suministro:

1. Avería en cualquiera de las instalaciones del Servicio, que 
haga imposible el suministro.

2. Pérdida o disminución del caudal disponible que provoque 
insuficiencia en la dotación, acumulación o previsión del agua.

3. Aumento de la población que ocasione desequilibrio entre 
las dotaciones existentes y las necesidades del consumo, mientras 
se proceda al aumento de dichas dotaciones.

4. Ejecución de obras o reparación o mejora de las instalaciones 
que sean necesarias para la perfección de las condiciones del propio 
suministro.

5. Acciones u omisiones que constituyan falta grave, según lo 
establecido en el artículo 44 de esta ordenanza.

6. O cualquier otra causa justificativa de corte o interrupción del 
suministro que se considere necesaria en un momento dado por el 
Servicio o por acuerdo del Ayuntamiento.

Artículo 17. - El Servicio comunicará por un medio de rápida y 
eficaz difusión que estime oportuno, según la urgencia de cada caso, 
la inmediata interrupción y el horario para las restricciones que se 
impongan a los abonados a quienes afecten las vicisitudes del servicio. 
Sólo en casos de reconocida urgencia o fuerza mayor podrá prescindir 
de esta obligación de preaviso desde el momento en que el propio 
Servicio tenga conocimiento de la anomalía de que se trata, si bien 
deberá hacerlo a posteriori, dando cuenta de los motivos y la previsible 
duración del corte del suministro.

VI. - DE LAS ACOMETIDAS:
Artículo 18. - Se entiende por acometida el ramal que partiendo 

de la tubería de distribución más próxima conduzca el agua al 
inmueble que se desee abastecer. Este ramal estará formado por un 
registro de control y un tubo conductor de características específicas 
según el volumen de agua a suministrar. El tramo del ramal previo al 
contador tendrá un grosor de media pulgada.

Artículo 19. - Las características del ramal o acometida, su ins
talación, conservación y manejo, se contratarán por el usuario del 
servicio o por el constructor del inmueble o por el propietario de la 
finca, pero serán siempre bajo la competencia técnica de la Admi
nistración Local.

El ramal o acometida se instalará bajo inspección técnica del 
Servicio y a cargo del peticionario.

Cuando se realicen construcciones en zonas que no exista red 
de distribución, la nueva red, caso de que el Ayuntamiento haya 
autorizado las obras, podrá ser exigida a cargo del peticionario, 
debiendo estar construida bajo inspección técnica del Servicio.

A los efectos, las acometidas tendrán en la vía pública una llave 
de registro que se manejará exclusivamente por el Servicio, sin que 
los abonados, propietarios o terceras personas puedan manipular 
dicha llave. En la fachada del inmueble se instalará una llave de 
paso, la cual será precintada en. cualquiera de sus posiciones de 
abierta o cerrada, quedando igualmente prohibido su manejo salvo 
en los casos de avería del interior de las instalaciones, dándose 
inmediatamente cuenta al Servicio de la rotura de los precintos, in
curriendo en caso contrario en las responsabilidades derivadas de 
esta ordenanza y demás disposiciones vigentes.

Artículo 20. - Normalmente existirá un ramal o acometida para 
dar servicio a cada finca, edificio o inmueble. Pero si un inquilino o 
arrendatario de parte del inmueble desease un suministro especial o 
independiente, existiendo una causa justificada, podrá efectuarlo previo 
el informe favorable del Ayuntamiento.

Artículo 21. - Los propietarios, constructores o usuarios dispon
drán las instalaciones a partir de la llave de paso, es decir, a partir 
de la fachada o límite de la finca, de tal forma que en caso de fuga 
de agua, ésta vierta hacia la vía pública, a fin de no dañar el inmueble 
o los géneros o instalaciones existentes en el mismo, bajo su exclu
siva responsabilidad.

Artículo 22. - Terminado o rescindido el contrato, el ramal queda 
libre, a disposición de su propietario, pero si éste, dentro del quinto 
día no comunica a la Administración en forma auténtica la decisión 
de retirarlo de la vía pública, se entenderá que se desinteresa del 
ramal, pediendo el Ayuntamiento tomar las medidas que juzgue opor
tunas.

La tarifa que se considera necesaria pagar por el coste que 
suponen las obras de las acometidas de agua a una finca, edificio o 
inmueble son las que figuran en el punto B) Cuota Tributaria y Tarifas 
del apartado XIV Anexo de la ordenanza, en lo referido a la concesión 
de licencia de acometida a la red de agua potable.

Vil, - DE LOS CONTADORES:

Artículo 23. - Los contadores del suministro de agua potable 
estarán colocados en el exterior de cada edificio, un contador por 
cada acometida y todos ellos en lugar adecuado, de fácil acceso, lo 
más cerca posible de la llave de paso instalada frente al edificio de 
que se trate. A estos efectos, los contadores estarán en un com
partimiento o caja, mediante el sistema de batería u otro similar, de 
tal forma que el empleado, lector del Servicio, pueda libremente, 
anotar las indicaciones de todos los contadores en un solo acto. Los 
contadores irán colocados entre dos llaves de paso, a fin de que 
puedan ser retirados con toda facilidad y vueltos a colocar por los 
empleados del Servicio en caso de avería. A partir del contador, la 
conducción llevará directamente a las instalaciones del abonado sin 
ramificación alguna, quedando terminantemente prohibido el uso del 
contador por más de un abonado.

Artículo 24 - El Ayuntamiento fijará el tipo de contador que el 
abonado deba utilizar, su diámetro y emplazamiento, según el con
sumo declarado por el abonado en la póliza. Si el consumo real no 
correspondiese al declarado, el Ayuntamiento exigirá al abonado el 
cambio de contador adecuado a costa del usuario.

Todos los contadores habrán de ser de sistemas legalmente 
aprobados y serán verificados oficialmente por la Delegación Territo
rial de Industria antes de su instalación. Una vez instalados, aún 
siendo propiedad del usuario, no podrán ser manipulados más que 
por los empleados del Servicio, a cuyos efectos serán debidamente 
precintados cuantas veces se proceda a su colocación.

El pago para hacer frente al coste que supone la instalación o 
sustitución de los contadores se realizará por el propietario.

Artículo 25. - El contador deberá mantenerse en buenas condi
ciones de conservación y funcionamiento, podiendo el Ayuntamiento 
someterlo a cuantas verificaciones considere necesarias y efectuar 
en él las reparaciones que procedan, así como obligar al usuario a 
su sustitución en caso de avería irreparable. Dichas reparaciones 
para el mantenimiento y conservación del contador, correrán a cargo 
del abonado.
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Artículo 26. - El contador será propiedad del abonado. Su insta
lación se realizará bajo la dirección técnica del Ayuntamiento y su 
manejo y reparación, en caso de avería, será competencia exclusiva 
del Servicio, con cargo al abonado.

Artículo 27. - Constituirá defraudación cualquier manipulación que 
se efectúe por el abonado o personas no autorizadas por el Ayunta
miento en el contador, en la acometida o en las instalaciones condu
centes a evitar el que el agua pase por el contador o que éste 
marque con exactitud el consumo efectuado.

VIII. - DE LAS INSTALACIONES INTERIORES:
Artículo 28. - A partir del contádor, el abonado podrá distribuir 

las aguas para su uso y ejecutar los trabajos libremente sin inter
vención del Servicio ni en la mano de obra ni en los materiales 
necesarios, aun cuando aquél deberá dar su conformidad a la insta
lación para garantizar la perfección del suministro y podiendo auxiliar 
al peticionario, asesorarle y ayudarle en cuantas cuestiones le fueran 
solicitadas.

La distribución interior del abonado estará sometida a la inspec
ción del Servicio, a fin de verificar en todo momento la corrección de 
la misma y evitar defraudaciones y deficiencias en el suministro con
tratado. Los gastos que se generen por llevar a cabo dicha instala
ción interior (depósitos receptores, grupos de presión...), siempre 
correrán a cargo del abonado.

Artículo 29. - Las instalaciones interiores correspondientes a cada 
póliza de abono no podrán estar empalmadas con la red, tubería o 
distribución de agua de otra procedencia. Tampoco podrán empal
marse con la instalación procedente de otra póliza de abono, ni podrá 
mezclarse el agua del Ayuntamiento con otra de la que no se tenga 
garantía técnica sanitaria, a juicio del Ayuntamiento.

Artículo 30. - El usuario podrá instalar, como formando parte de 
su distribución interior, depósitos receptores, reguladores o de reser
va. Estos depósitos deberán mantenerse cuidadosamente limpios y 
desinfectados, respondiendo de las posibles contaminaciones cau
sadas por dichos depósitos. Igualmente deberán estar dotados de 
los sistemas automáticos o manuales necesarios para evitar las pér
didas de aguas, aunque dicha agua haya sido registrada por el con
tador, considerándose la falta de cuidado en este respecto como 
perturbación del servicio.

Artículo 31. - También podrán instalarse con los diferentes inmue
bles cuyas características así lo aconsejen, grupos de presión o 
cualquier otro artículo técnico que tenga por objeto equilibrar las 
posibilidades de consumo a diferentes abonados servidos por una 
misma acometida, o a las diferentes partes de una instalación interior.

Estos aparatos técnicos serán obligatorios en aquellos edificios 
que por su altura y otras circunstancias excepcionales no puedan 
garantizar el suministro correcto del agua potable. En todos los ca
sos, cualquier procedimiento técnico se efectuará de tal modo que 
quede garantizado el principio de que el agua potable pasará por los 
contadores inmediatamente después de la llave de paso instalada en 
la acometida del inmueble, sin posibilidad alguna de defraudación ni 
perturbación y sin que la aplicación pueda afectar a la red en otros 
abonados.

IX. - DEL CONSUMO:
Artículo 32. - El abonado consumirá el agua potable de acuerdo 

con las condiciones establecidas en la póliza de abono y con todo 
lo que se especifique en esta ordenanza respecto a las característi
cas del suministro.

Artículo 33. - Se entenderá por consumo efectuado el registrado 
por el contador: cuando el consumo registrado sea inferior al mínimo 
reglamentario, se entenderá consumido dicho mínimo, con indepen
dencia de lo que marque el contador. El control sobre el consumo 
que aparezca registrado en el contador se efectuará anualmente.

Artículo 34. - Si por avería o mal funcionamiento del contador no 
pudiera conocerse con exactitud el consumo efectuado, se entende
rá consumido el mismo caudal que corresponde al recibo equivalente 
al año anterior, y en su defecto, por el promedio de los tres recibos 
anteriores. En general se efectuará la estimación más ajustada a la 
realidad, pero este sistema tendrá carácter excepcional, meramente 
transitorio, correspondiendo al Ayuntamiento efectuar la sustitución 
del contador con la debida rapidez y al usuario denunciar inmedia
tamente al Servicio las anomalías observadas.

Artículo 35. - En el caso de disconformidad por parte de un 
usuario sobre el consumo registrado por el contador, el Ayuntamiento 
solicitará la revisión del mismo y su verificación por la Delegación 
Territorial de Industria, siendo los gastos de cuenta del abonado en 

el caso de que la verificación resultase conforme a lo registrado, y 
procediéndose, en caso contrario a la rectificación que proceda.

X. - BASES DE PERCEPCION:
Artículo 36. - Las bases de percepción se regulan por los con

sumos de agua y por el destino de los mismos de acuerdo con el 
epígrafe XI de las tarifas de esta ordenanza.

XI. - DE LAS TARIFAS:
Artículo 37. - El consumo efectuado por cada abonado será fac

turado por el Ayuntamiento aplicando estrictamente las tarifas apro
badas en cada momento por la Superioridad.

Artículo 38. - Independientemente del agua consumida, el Ayun
tamiento facturará también al abonado el importe de las tasas y pre
cios que correspondan por la conservación de contadores, concesio
nes de autorizaciones de acometidas a la red de agua, verificación 
de instalaciones y cualquiera otros autorizados dentro del epígrafe 
general denominado tarifas.

Cualquier otro tipo de actuación encaminada a conseguir mejo
ras en el servicio de suministro de agua potable, logrando así que 
éste sea más eficaz (mejora de las instalaciones, obras en ia red y 
vía pública, reparaciones...), también quedan sujetas a las tasas y 
precios establecidos al efecto en su momento, las cuales también 
serán pagadas por el abonado y que quedarán reflejadas en el Anexo 
correspondiente que se cree.

Artículo 39. - Las tarifas de las tasas a las que se hace mención 
en el párrafo 1° del artículo anterior son las que figuran en el punto 
B) Cuota tributaria y Tarifas del apartado XIV Anexo de la ordenanza. 
Dichas tarifas son las que se refieren respectivamente a la concesión 
de licencia de acometida a la red de agua, así como las referidas a 
la conservación de contadores y verificación de instalaciones que se 
incluyen en la cuota fija anual por mantenimiento del servicio.

Con respecto a las tarifas que se establezcan para mejorar el 
suministro (2.s párrafo del artículo 38), éstas se crearán en el momen
to concreto en el que se lleve a cabo la mejora y se reflejarán en el 
Anexo correspondiente.

Artículo 40. - La facturación del importe del suministro al abona
do se efectuará por periodos anuales.

Artículo 41. - Los gastos de escritura pública, si cualquiera de las 
partes exigiere su otorgamiento, incluyendo una copia auténtica para 
el Ayuntamiento, así como los impuestos y contribuciones de cual
quier clase, creados o por crear, a favor del Estado, Comunidad 
Autónoma, Territorio Histórico, Municipio, devengados, tanto por ra
zón de esta póliza como en ocasión del consumo que bajo la misma 
se efectúe sus anexos e indicaciones, serán cuenta del abonado.

Artículo 42. - El abonado está obligado a usar de las instalacio
nes propias y de las del Ayuntamiento consumiendo el agua contra
tada en forma racional y correcta, evitando perjuicios al resto de los 
usuarios.

Artículo 43. - Toda falta grave cometida en el uso del agua po
table del abastecimiento municipal dará lugar a la inmediata rescisión 
de la póliza de abono, con interrupción del suministro, sin perjuicio 
de que los hechos puedan constituir defraudación de la Hacienda 
Local.

Artículo 44. - A los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, 
constituirá falta grave la comisión de los siguientes actos:

1. Abusar del suministro concertado, consumiendo caudales 
desproporcionados con la actividad normal del abonado, sin causa 
justificada. No será causa justificada la existencia de avería o fuga en 
las instalaciones del abonado que determine el aumento despro
porcionado del consumo.

2. Perturbar la regularidad del suministro mediante usos anor
males cuando en época de restricciones o abastecimientos raciona
dos dichos usos puedan impedir el suministro a otros usuarios.

3. Destinar el agua a usos distintos del pacto.
4. Suministrar agua a terceros sin autorización del Servicio, bien 

sea gratuitamente o a título oneroso.
5. Mezclar agua del Servicio con las procedentes de otros 

aprovechamientos, si de la mezcla resultare peligro de contami
nación.

6; Remunerar a los empleados del Servicio, aunque sea con 
motivo de trabajos efectuados por éstos a favor del abonado, sin 
autorización del Servicio.

7. Impedir la entrada del personal del Servicio al lugar donde 
estén las instalaciones, acometidas o contadores del abonado, cuan
do existe indicio razonable de posible defraudación o perturbación 
del servicio.
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8. Continuar el consumo después de cumplido el plazo de con
trato o rescindido el mismo.

9. Abrir o cerrar las llaves de paso sin causa justificada, estén 
o no precintadas, así como respetar los precintos y las distancias 
existentes entre las distintas instalaciones.

10. Manipular en las instalaciones con objeto de impedir que los 
contadores registren el caudal realmente consumido.

11. Negativa injustificada a satisfacer el importe del agua consu
mida o los derechos y tasas relacionados con el consumo del agua 
potable. Se entenderá negativa injustificada, el retraso del pago su
perior a tres meses, si no existiera pendiente una reclamación funda
da respecto a la cuantía o circunstancia de las cantidades no satis
fechas.

12. Cualquier otra acción u omisión que constituya falta grave 
según lo dispuesto en la Legislación vigente.

Las sanciones y multas establecidas para las faltas graves se 
encuentran en el punto C) Sanciones y multas del apartado XIV Anexo 
a la ordenanza. Las cuantías de dichas multas podrán ser revisadas 
por el Ayuntamiento tantas veces como lo considere necesario.

Artículo 45. - Los hechos u omisiones que no revistieran la gra
vedad de los expuestos en el artículo anterior se considerarán como 
faltes leves, y serán sancionados por el Ayuntamiento con multas 
cuyas cuantías aparecen recogidas en el punto C) Sanciones y multas 
del apartado XIV Anexo a la ordenanza. Las cuantías de dichas multas 
podrán ser revisadas por el Ayuntamiento tantas veces como lo con
sidere necesario.

Artículo 46. - Los hechos que constituyen defraudación darán 
lugar a un expediente que se tramitará conforme a las disposiciones 
de la Administración Local.

Los hechos que constituyen delito, tales como la rotura de pre
cintos, la destrucción de las instalaciones, la contaminación de las 
aguas y demás especificados en el Código Penal, serán denuncia
dos a la Jurisdicción Ordinaria.

Artículo 47. - Los deudores quedan incursos en el procedimiento 
de apremio establecido en la legislación vigente.

En caso de negativa reiterada en el abono de los recibos de 
suministro de agua potable, podrá efectuarse el corte del mismo de 
acuerdo con lo legislado al respecto.

Artículo 48. - El abonado será el único responsable de los daños 
y perjuicios que con ocasión del consumo abusivo efectuado pueda 
producir a terceros.

XII. - DISPOSICION TRANSITORIA:
Los contratos existentes a la entrada en vigor de esta ordenanza 

se adaptarán de oficio a las disposiciones de la misma, quedando los 
usuarios obligados al cumplimiento de todas sus prescripciones, sin 
perjuicio de que en cada caso el Servicio proceda a respetar los 
derechos legítimamente adquiridos por los abonados. En todo caso, 
estos derechos se considerarán a extinguir a la terminación del con
trato anteriormente existente.

Como excepción a la presente disposición se señala la obligato
riedad de la batería de contadores.
, XIII. - DISPOSICION DEROGATORIA:

La presente ordenanza deroga todas las ordenanzas aprobadas 
con anterioridad a la fecha de aprobación de la presente.

XIV. - DISPOSICION FINAL:
La presente ordenanza con su anexo, que ha sido aprobada 

definitivamente en la fecha que en éste se indica, entrará en vigor 
tras su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos 
a partir del día 1 de enero de 2004, y seguirá en vigor hasta que se 
acuerde su modificación o derogación.

XV. - ANEXO 1 A LA ORDENANZA:
A) Características técnicas:
Ejecución de los ramales: El ramal o acometida se instalará bajo 

la inspección técnica del Servicio y a cargo del peticionario, dejando 
en la acera, junto a la fachada del inmueble, la correspondiente llave 
de paso, a partir de la cual proseguirá la instalación el contratista o 
industrial designado por el propietario.

Características del contador: Todos los contadores habrán de ser 
sistemas legalmente aprobados por el Gobierno y serán verificados 
oficialmente antes de su instalación.

Grupos de sobreelevación: Los grupos de sobreelevación aspi
ran de un depósito de dimensiones necesarias para garantizar el 
consumo durante un día a los abonados del inmueble. A la entrada 
de este depósito se instalará un contador general que registrará to
dos los consumos, siendo la suma de todos los parciales igual ai del 

general, en caso contrario, la diferencia de consumo se efectuará a 
la comunidad, por pérdida de los flotadores o depósitos del grupo.

B) Cuota tributaria y tarifas:
La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia 

o autorización de acometidas a la red de agua, se exigirá por una 
sola vez y consistirá por vivienda o local en la cantidad de 420,70 
euros actualizadas y revisadas según el I.P.C. que exista en ese 
momento para la concesión de una nueva licencia de acometida.

La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de su
ministro de agua se determinará en función de los metros cúbicos 
consumidos, aplicando la siguiente tarifa:

Cuota anual fija por mantenimiento del Servicio (contador, sumi
nistro...), donde también queda incluido un mínimo de consumo de 
hasta 30 m.3, será de 12,60 euros. Dichas cuotas serán revisadas 
según el I.P.C. vigente de cada año en que se convoquen elecciones 
municipales, es decir, aproximadamente cada cuatro años.

El exceso que surja tras la lectura del contador y que supere el 
mínimo de 120 m.3, se cobrará anualmente de la siguiente forma: 
(dichas cuotas serán revisadas según el I.P.C. vigente de cada año 
en que se convoquen elecciones municipales, es decir, aproximada
mente cada cuatro años).

- De 10 m.3 a 20 m.3: 0,42. euros/m.3.
- De 21 m.3 a 30 m.3: 0,60 euros/m.3.
- De 31 m.3 a 40 m.3: 0,90 euros/m.3.
- De 41 m.3 en adelante: 1,20 euros/m.3.
C) Sanciones y multas:
- Falta grave, - Sanción: Inmediata interrupción del suministro de 

agua potable, con la consiguiente rescisión de la póliza de abono. 
Multa: Según el grado de reincidencia:

- Primera vez: 30,00 euros.
- Segunda vez: 48,00 euros.
- Tercera vez: 60,00 euros.
- Falta leve. - Multa: 6,00 euros.
Este punto C), se regirá según lo dispuesto en los artículos 77 y 

siguientes de la Ley General Tributaria. Las cuotas de las multas 
serán revisadas según el I.P.C. vigente de cada año en que se con
voquen elecciones municipales, es decir, aproximadamente cada 
cuatro años.

La ordenanza fiscal reguladora de la tasa por suministro de agua 
potable, de las que las tarifas contenidas en este Anexo son parte, 
se aprobó definitivamente por acuerdo de la Corporación Municipal 
en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2003.

Los Barrios de Bureba, a 10 de diciembre de 2003. - El Alcalde, 
Manuel Mato Mato.

200310518/10462. - 273,60

Comunidad de Regantes «Losa Baja»
(Quincoces de Yuso)

«D. Jorge Robredo Salazar, con D.N.I. n° 13.305.274-G, Presi
dente de la Comunidad de Regantes "Losa Baja", convoca a todos 
sus miembros a la Junta General que se celebrará en el Salón de 
Actos del Exorno. Ayuntamiento de Valle de Losa (El Cañón, s/n.), a 
las 11,00 horas, el sábado, 3 de enero de 2004, cuyo orden del día 
es el siguiente:

1. Lectura del acta anterior.
2. información general y situación del regadío. Modificaciones 

y aprobación actual del proyecto.
3. .Alquiler, permuta y compra de terrenos: públicos y privados. 

Apoderamiento a Presidente.
4. Firma de garantías de los regantes.
5. Incorporación de nuevos comuneros. Condiciones.
6. Presentación y aprobación de cuentas.
7. Ruegos y preguntas.
A partir del día 29-12-03, en el Ayuntamiento de Valle de Losa se 

expondrán los mapas y listados para que todos los regantes com
prueben que sus parcelas están marcadas y los datos son confor
mes. Si hubiera duda o aclaración se puede realizar el día de la 
reunión a partir de las 9,00 horas.

Valle de Losa, a 5 de diciembre de 2003. - El Presidente de la 
Comunidad, Jorge Robredo Salazar».

200310428/10434. - 36,06


